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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los Intereses agrícolas é indnstriales del país.

Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN
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Administrador: D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños., 9., 3»*'—Madrid.
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Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)

CÁMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente, en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

LA MUTUA AGRICOLA
SœiWD IDTM DE SEGDBOS (MIBA 11 PSOBKCO

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCÜDILLERS, 77 Y 79
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín Mi* de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de Ribelles.

VOCALES
D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D, Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio Soler, fabricante y propietario.
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Cámara Agrícola de Maldá.
Exemo. Sr. Duque de Solferino.
D. Federico Albiñana, de la razón social «Folch, Albiñana y C.*»

DIRECTOR GERENTE: DON JOSE RAOULX
Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

sea en provecho de todos sus socios.
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre mu

chos es un perjuicio insignificante, que ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar 
en ningún caso contratiempos ni pérdidas de consideración á ninguno.

Amparar y favorecer los intereses de la clase agrícola, proporcionándole el seguro agrícola en las mejores 
condiciones de economía, precaviéndola contraías contingencias del porvenir y facilitándole el resarcimiento de 
las pérdidas que el pedrisco tan á menudo le scasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad.

SUEÑOS DE BEIIAZ4
Buscando el insigne economista solución 

al problema vinícola, no cree hallarlo en nin
guno de los remedios indicados por los mi
llones de españoles que hace dos meses vie
nen proponiendo fórmulas á montones.

Cuantos con más ó menos acierto han pre
sentado una solución, se equivocan de medio 
á mitad, según el Sr. Beraza. El solo entien
de el quid de la dificultad; él solo pone el de
do en la llaga, y no hay solución posible si 
todos los españoles no se someten y aceptan 
su fórmula.

Mientras no se reduzca la producción—di
ce el Sr. Beraza—hacen falta nuevos merca
dos, y para conseguirlos, elaboración perfec
cionada, creación de pocos, pero aceptables, 
tipos y tratados de comercio.

¡Cuidado que es nuevo todo lo que propo
ne el Sr. Berazai Ningún español conocía 
hasta hoy, ni la causa de la crisis, ni los re
medios para conjurarla.

Ha sido preciso que Beraza regrese del ex
tranjero para decirnos las verdades de Pero- 
Grullo y para contarnos que ha dos años hu
bo un Ministro de Hacienda que se proponía 
sacar de los vinos i5o millones.

¡Hacen falta nuevos mercados! Vaya si ha
cen falta. Ya lo dijo el bueno del Doctor Pan- 
glóss; pero ¿dónde están esos mercados? aña
diendo que para conseguirlos, sólo se exige 
elaboración perfeccionada y creación de tipos 
aceptables.

sin discordias internas, y en cuyo período todos 
los hombres que formaban á su lado respondían 
exacta y fidelísimamente á su pensamiento re
generador , dibujóse, entre otros problemas, el 
problema de la redención agrícola, por una serie 
de medidas tan elocuentes como humanas, hoy 
totalmente abandonadas.

Aquel hermoso despertar, aquella aurora ben
dita que entre celajes sonrosados despuntaba 
para la agricultura patria, después de los días 
luctuosos de nuestras contiendas políticas, hizo 
concebir risueñas esperanzas, hoy casi perdidas.

El movimiento regenerador duró dos, tres 
años, y ciertamente que no fue baldío, porque 
la semilla arrojada va fructificando insensible
mente, pero en labor útil. Iniciado por espíritus 
generosos y cultos, como el del Sr. Cárdenas, 
que á su paso por la Dirección de Agricultura, 
preciso es señalarlo, siendo justos, con piedra 
blanca en estos tiempos en que pasan por la
Dirección de Agricultura verdaderas calamida
des administrativas, su gestión fecundísima dejó 
regueros luminosos, que se aprovecharon en 
parte, que dejaron de utilizarse para el progreso 
agrícola en todo, pero que flotan en la atmósfe

¿Pero vive el Sr. Beraza en la China ó es
cribe para la China?

Decir en estos momentos que hacen falta 
buenos mercados, cuando nosotros no les ha 
cemos falta á ningún mercado del continente, 
y pedir que se creen tipos buenos por elabo
ración perfeccionada, cuando no tenemos 
esos mercados ni podemos conquistarlos, ni 
es posible crear esos mercados, ni menos 
atender al cultivo y crianza de esos tipos de 
vinos á gusto del consumidor, es pedir la lu
na sencillamente.

¿Pero no sabe que los españoles no inven
tamos eso, en dos ni en tres meses y que lo 
que hace falta es resolver el problema del 
momento con relación á la cosecha pasada y 
á la en perspectiva?

¿Dónde vamos á buscar esos mercados? ¿En 
Chile? ¿En el BrasiP ¿No sabe el Sr. Beraza 
que dentro de seis años, y aún antes, estos 
países inundarán á Europa con sus caldos y 
con sus buenos tipos de elaboración?

¿Así resuelve el Sr. Beraza el problema pre
sente vinícola, más negro que los idealismos 
á que por una obsesión de su espíritu vive so
metido su superior entendimiento?

¡Tratados de comercio!
¿Con quién vamos á tratar y con qué ven

tajas y á cambio de qué sacrificios?
¿Pero es posible que estas afirmaciones se

El establecimiento de enseñanzas agrícolas en bal, Brusi, Palou, Sala, Roigy Colomer, Fariña, En- 
nuestro país y especialmente las que se contrae Garzot, los Suredas, Nucaban» y otros tantos ele- 
ai estudio de la olivicultura, son de aquellas me- mentos valiosísimos, sandfc y honrados del partido, 
didas, que ante sus bondades no hay más que distantes de él por el santo descontento personal que 

’ “ se ha dado a todas las decisiones y a todos los ac-
bajar la cabeza y aplaudir. tos del mismo?

La comarca tortosina bien puede sentirse sa- Partido politico cuya existencia se desenvuelve te- 
... t. J • u -j niendo alejados a espíritus varoniles y sanos que en latisfecha con el inmenso beneficio obtenido. vida social representan tanto; partido político que vive
¿Pero no podía extenderse el beneficio á la de sus propias disensiones, del disgusto y alejamiento

■ j i > de los hombres de buena voluntad y espíritu recto, no
region anuaiuza. es partido político que justifica su existencia, ni repre-

Dos granjas experimentales aquí «entarían senta una afirmación; es un partido político que no 
muv bien puede vivir, que tiene forzosamente que anularse, si

‘ . . no concurren á prestarle su apoyo los hombres que
Tan bien como el establecimiento de una es- allí abandonaron sus filas al ver el predominio de la

cuela enolóaica en Valdepeñas, zona vitivinícola política personal, mezquina, enteca y endeble, y el ol-
, „ , • j / j r Yido lamentable del programa que justificaba su cxis-de Espana que carece de ella, a pesar de ofre- tencia.
cer esta ciudad al Estado cuantos gastos ocasfo- ¿Por qué no decirlo? Aquí está el fundamento de su 

., desprestigio, de su descrédito.
nara su creación. decirlo? Ese partido que ayer era una

Pero en cambio se encuentran estas escuelas necesidad y realizaba una misión, hoy no podrá sub
de bodegueros en centros muchísimo menos im- dirigido por el capricho de unos

® j I qaizá de los mas mutiles, de los irresponsables;
portantes que Valdepeñas. ¡Cosas de nosotros! j pero con sobrada audacia y talento para traer distan-

De estas atrocidades referiremos á montones dados á los que allí anhelan reunirse para labrar con 
, I un programa amplio, de hermosas bases, la suerte de 

al Sr. Bosch, a quien aconsejamos que nos lea, I puerto Rico, volviendo la paz á todos los espíritus, 
si quiere recoger las angustias, aspiraciones y muy fatigados ya por las luchas estériles del caciquis- 
anhelos del país productor, en este periódico, ex- I obra de reconstitución se impone con abrumado- 
presados constantemente. I ra fuerza, y á esta obra deben concurrir, así los elc-

Y de paso, y con alguna frecuencia, podrá mentes sanos que permanecieron al lado del Sr. Uba- 
6 *4' I rri, como los que se vieron obligados a abandonar sus

también recoger ideas provechosas, qUe podrían I antiguas tiendas por no poder sufrir los personales 
ser fecundas para la agricultura si las llevase á egoísmos de espíritus sutiles que allí se agitan pertur-.

° I bandolo todo, y que desaparecerán manana, si sobre
la Gaceta. I sólidas bases ha de reorganizarse el partido incondicio-

Valga lá modestia. Pero no olvide que si .con- nal, ensanchando su programa para atraer á la vida del 
. , ° 4.» I derecho á elementos distanciados de todo concierto ytinuapor el camino emprendido, hemos de ap a - I que por una política amplia y de atracción, llevarían 

dirle ruidosamente. j el concurso de su inteligencia, y la fuerza social que
Ru¡dosan,en,e en beneficio del Sr. Bosch,

porque tenemos la fortuna de que nos lea ese I sámente.»
país productor que representa muchas volunta- 1 Así hablábamos entonces, asi escribimos hoy, 
j u f „ . evn.inr oitM V 1 fclicitándonos del triunfo alcanzado.des y muchas fuerzas, y que piensa muy alto y ,,
siente profundamente. I buido con nuestro grano de arena? No pueden

Y no creemos que á nadie le amargue un darse por bien empleados ante la magnitud del
dulce, porque si son dulóes las obras del señor beneficio los recelos y persecuciones de ayer y
r» V 1 -1. • 1« ,rn á aun Jas hostilidades y agravios sufridos hoy?Bosch para los agricultores, ni la Mahonesa va a se titulaban aquellos artículos
tener bastante repuesto para abastecernos en je¡ gp Balbás, cuya campaña en favor de esta 
nuestros propósitos de obsequiarle. j solución hermosa está bien reciente. Olvidamos

Aprovecharse, pues, que un periódico ministe- j pasado y abrazamos el presenté, que ha sella- 
. , j . , .. r 1,^0 do la conciliación, uniendo las voluntades de tonal de gran circulación no se o^ rec I causa y en un programa común,

días. Máxime cuando la condición que se exige I Muy dados nosotros á olvidar las ofensas, 
es tan fácil de cumplir para hombres como el abrazamos desde aquí á cuantos combatimos, se-
actual ministro de Fomento, que sabe dónde g^i^os de que en nosotros tendrán siempre leal

. , , I deiensor, a la par que amigo sincero que velara
tiene la mano derecha. pgp prestigios y el bienestar de la pequeña,

______ ____________ I Antilla.
Nuestra enhorabuena á todos y muy singular

mente al querido amigo Balbás, cuya campaña 
merece nuestros aplausos.

* * *
ULTRAMAR

ra y que es indudable que se aprovecharán ma
ñana.

Basta para dar idea del valor del renacimiento 
agrícola de la época á que nos contraemos, se
ñalar aquel período elocuente de la difusión de 
enseñanzas agrícolas, para hacer justicia á una 
época y á una generación de esforzados espíritus 
por el planteamiento de ideas generosas.

Venciendo dificultades no escasas, luchando 
contra la pereza de unos y el«abandono punible 
de todos, se hizo el ensayo de aquellas renom
bradas conferencias agrícolas, de las que nos 
quedan como único recuerdo la memoria de es- 
peraazas risueñas que nos hiciera concebir el 
apostolado que ejercieran en provincias, ilustres 
ingenieros, predicando la buena nueva de la re
dención agrícola, y los abultados tomos de sus 
discursos difundiendo la moderna doctrina, que 
justo es declarar al recorrer sus interminables 
páginas, que tanto honran á un cuerpo como 
hacen la apología de* una época.

¿Por qué no resuenan ya en provincias aque
llos ecos que tanta atención despertaron y tan
tas enseñanzas dejaron?

¿Por qué se abandonó el cumplimiento del pre
cepto legal?

¡Ahí...
Y sin embargo no fué un fracaso aquel ensa

yo, ni fueron tampoco negativos los resultados 
obtenidos.

El cumplimiento de aquellas disposiciones no 
exigía ni desembolsos, ni costosas instalaciones, 
ni personal numeroso que demanuara gastos ex
traordinarios, ni mucho menos perturbaba el ser
vicio que en provincias ejerce el personal agro
nómico.

Enaiuestra habitual pereza y en la política que 
todo lo invade, podríamos encontrar el abando
no de aquellas buenas prácticas.

Hemos de exponer seguidamente algunas 
ideas acerca de lá forma y modo en que podrían 
establecerse cátedras ambulantes de agricultura 
en nuestro país, novedad que ya se inició entre 
nosotros y que, con gran beneficio para su rique
za agrícola, practican muchos países dentro y 
fuera del continente.

hagan y estas cosas se escriban en estos mo
mentos de angustia para la producción viní
cola?

El remedio que rápida y apresuradamente 
necesita la vinicultura, no puede obtenerse 
por ninguno de los puntos de vista que le 
sirven de argumento al Sr. Bcraza. Hay que 
buscar la solución en cualquiera ó en varios 
de los remedios propuestos.

Margen para ello tiene en sus manos el Go
bierno, que á la vez que sirven de alivio á 
las aflicciones del vinicultor, compensan al 
Tesoro sin grandes sacrificios ni perturba
ciones.

Lo demás es Sonar, y sólo como aspiración 
puede aceptarse la fórmula del Sr. Beraza.

sssilosÂ ÂŒiœu
CÀTÈÏ)RAS AMBULANTES

La buena nueva de nuestra regeneración agrí
cola empezó con los albores de nuestra recons
trucción política y administrativa, coincidiendo, 
mejor dicho, iniciándose, en la época de la res
tauración.

Allá, en la primera etapa del poder del señor 
Cánovas, por los años 76 y 77, en que lo ejerciera

NCESraO APLAUSO

Incondicionales y disidentes de Puerto I 
Kico.—ül problema comercial de Cuba. I 
—Pórmulas y más fórmulas—El crédi 
to agrícola en Cuba.—Un buen trabajo 
del Sr. Iiópez Tuero.—La adquisición 
de tabaco en el extranjero.
Puerto Rico está de enhorabuena. Nuestros 

anhelos y aspiraciones, nuestros afanes y deive- | 
los, las campañas tremendas que sostuvimos por 
la unión de los elementos que en la pequeña An
tilla constituyen el gran partido incondicional, 
se ven hoy satisfechas y el pleito de la disidencia 
terminado, y la reorganización del partido con
sumada, y lo que es más consolador, echadas las 
bases para una reconstrucción sólida, de modo 
que los elementos de uno y otro bando sean en 
las decisiones y suerte del partido copartícipes 
en las determinaciones y responsabilidades del 
mañana.

Estas gratas y consoladoras noticias, nos co
munica hoy por correo francés, querido amigo 
nuestro, cuyo regocijo por esta inteligencia es 
tan grande, que sólo nos comunica el hecho sin 
darnos á conocer los pormenores, que creemos 
no serán dados á la publicidad hasta que se veri
fique otra reunión de los más caracterizados 
elementos.

En las circunstancias actuales, cuando arde la 
guerra fatricida en la Antilla hermana; cuando 
el resplandor de la tea se ve en el horizonte, ella 
envía sus rayos desde Cuba, reproduciendo en 
Puerto Rico á la manera de una linterna má
gica, todos los sucesos que se desarrollan en el 
teatro de la guerra; cuando todo está en agita
ción y en movimiento, y en perspectiva unas 
elecciones, era insigne temeridad y falta de pa
triotismo continuar separados los que ayer com
batieron juntos y aceptaron las responsabilida
des del poder, y tenían un mismo programa, y 
comulgaban en la misma mesa, y sólo los divi
día diierencias de personas, que deben desapa
recer para siempre ante el enemigo y peligro 
común.

Las iniciativas del ministro de Fomento em
piezan á manifestarse en favor de la agricultura,
convencido de que de la inteligentc^dirccción de
los asuntos de su

¡Pero cuántos esfuerzos, sacrificios, angustias, 
antagonismos y recelos hemos sufrido hasta 
llegar á este resultado! Nuestra campaña en esta 
dirección enérgica, viril, vigorosa, dura á veces, 
dada siempre á que se nos juzgara como ingra
tos al partido incondicional que nos diera su 
representación en Cortes, ha pasado por todas 
las fases y ha sufrido todos los embates, injustos 
todos, porque en nuestro espíritu no palpitaba 
más ansia que el de una reconciliación sincera.

Hemos hasta soportado el calificativo de des
leales ante nuestras afirmaciones combatiendo 
las negaciones que representaba el partido in
condicional, ausentes de él tantos varones sanos 
é ilustres; hemos sufrido en silencio desdenes del 
Comité central porque defendíamos lo que, en
tonces como ahora, pensábamos como única sal
vación posible al término del reinado del quie
tismo y de las injusticias, las reformas del señor 
Maura aceptadas ya por todos; hemos luchado 
contra amigos queridos, que después, dándonos 
la razón, los hallamos valerosamente combatien
do á nuestro lado; hemos, en fin, tenido que ata
car personas é instituciones que juzgábamos—di

vasto denartamento denende gámoslo con lealtad—que juzgábamos como re- vasto departamento depende j invencible para llegar a este resultado.
en toda sü extensión el problema agrario y la
crisis económica que lleva aparejado.

Sin duda se halla poseído el Sr. Bosch de que 
el ministro de Fomento de hoy es el ministro 
de Hacienda de mañana, cuando inicia su gestión 
dando pruebas de este convencimiento, afron
tando uno de los problemas más salientes de la 
época actual, la repoblación de montes.

Las sequerías que intenta establecer para aten
der en debida forma á la repoblación délos mon
tes públicos con el fin de adquirir las semillas ne
cesarias al efecto, nombrando un Comisión cien
tífica que formule el proyecto correspondiente, 
medida es digna de alabanza que demuestra in
teligencia y actividad.

A nuestra riqueza forestal han de beneficiar 
grandemente estas fecundas iniciativas.

Ese es el camino»
Por otra parte, la concesión de una granja 

agrícola experimental á la importante población 
catalana de Tortosa, ya dice bastante en obse
quio del Sr* Bosch, predisponiendo á las gentes 
en su favor.

El proyecto de fórmula que presentan los 
catalanes para resolver el problema de las rela
ciones comerciales entre Cuba y la Penísula, 
está concebido en los siguientes términos:

«Se autoriza al Gobierno para que, previos los 
informes convenientes y después de un concien
zudo estudio, pueda establecer un impuesto de 
guerra especial y extraordinario sobre las mer
cancías nacionales á su importación en la isla de 
Cuba, siempre que resulte á favor de la produc
ción nacional un margen protector cuando me
nos igual á la tarifa más baja de los aranceles 
hoy vigentes en la Península ó en la isla de 
Cuba.

El actual impuesto transitorio de 15 por 100 
sobre las mercancías de todas las procedencias 
á su importación en la isla de Cuba, quedará 
subsistente, pudiendo aumentarse en lo sucesi- I 
vo dicho tipo tanto cuanto fuese necesario para 
cubrir el déficit del presupuesto de aquella isla.»

Esta fórmula será discutida en la reunión mag
na que se celebrará mañana. No sabemos si será 
aceptada por todos los representantes catalanes; 
pero lo que sí parece cierto es que el Gobierno 
no cree posible admitirlaí

La representación catalana que gestiona solu
ciones favorables á la región de que procede, al 1 
llevarse á cabo la reforma de los Aranceles anti
llanos, visitó ayer al Sr. Gamazo para pedirle su 
concurso cuando la cuestión se plantee en el 
terreno parlamentario.

Coméntase que él Sr. Gamazo—que agradeció 
mucho la atención de los representantes cata
lanes, recordándoles que no podía parecerles 
sospechoso por ser perfectamente conocidas sus 
inclinaciones en favor de la producción nacional 
—les hizo presente la situación de la isla de Cu
ba, la conveniencia de no escatimarle cuantos 
ingresos sean razonablemente posibles y la ne
cesidad de hacer grandes transacciones aun á 
costa de algún sacrificio, por ser esto en los ac
tuales momentos lo más correcto y patriótico.

Como fórmula de concordia, el Sr. Villanue
va, de acuerdo con sus compañeros de diputa
ción, ha indicado al señor marqués de Mont 
Roig que el párrafo segundo del dictamen rela
tivo al presupuesto de Cuba para 1895-96 se re
dacte en esta forma:

^Mientras dure el estado de guerra en la isla 
de Cuba se autoriza al Gobierno para que, pre
vios los informes convenientes, y después de un 
concienzudo estudio, introduzca las modificacio-

Continúa siendo tema de especial interés cuan
to afecta á las relaciones comerciales entre Cuba 
y la Península. Ayer menudearon las conferen
cias entre diputados catalanes y cubanos, y en 
todas ellas pudo apreciarse el buen proposito 
de una y otra parte de llegar á una fórmula de 
inteligencia.

Estas cuestiones, que afectan de un modo 
esencial al país, deben tratarse en serio, hay que 
abordarlas con ánimo sereno, exento de preocu
paciones, y es preciso estudiarlas concienzuda
mente, antes de aventurar acerca de ellas qui
méricos juicios. Y más que á nadie toca la estre
cha obligación de sujetarse á estas prescripcio
nes, á aquel que tiene la misión de informar al 
público, porque es muy grande la responsabili
dad moral que se contrae cuando á tontas y á 
locas se infiltran en la opinión indiscretos pesi
mismos y funestos errores, que muchas veces 
dan margen á tristes consecuencias

Para aliviar situación tan desfavorable, ¿qué 
es, por lo tanto, lo que en primer término pro
cede?

Acometer, sin levantar mano, el problema 
económico de las Antillas, en el sentido de es
trechar las relaciones comerciales de aquellas 
provincias con la madre patria.

Este fin sólo se alcanza con el establecimiento 
de un cabotaje perfecto, según unos; con tran
sacciones prudentes, según otros, abundando en 
el criterio de la equidad, según los más, siempre 
que se fomenten y consoliden sinceramente las 
relaciones mercantiles entre la Península y las 
Antillas.

Para destruir tantos males y evitar los progre
sos y aterradores déficits con que se cierran 
aquellos presupuestos, las Cámaras de Comer
cio de la isla de Cuba solicitan la reforma del

¡Pero qué más!
Por continuar en estos loables empeños, por 

ser aquí y allí leal y consecuente con quienes 
estimamos más que á nuestra propia existencia, 
y por defender sus puntos de vista que encarna
ban los de la opinión pública de Puerto Rico, 
hemos concitado recelos tales, que hasta nos 
juzgan nuestros enemigos en concomitancia y 
en amores con ios autonomistas.

Como recurso electoral próximo puede pasar; 
pero lealmente nadie que nos conozca puede oir 
estas sutilezas sin añadir un mentís solemne.

Ayer como hoy defendemos lo que en uno de 
nuestros trabajos últimos exponíamos, y nadie 
habrá que no aplauda su sentido y espíritu pa
triótico.

Como contradicción á esas especies vertidas 
meses antes de nuevas elecciones, con el carita
tivo objeto que puede suponerse, véase lo que 
hace pocos meses decíamos:

«¿Responde hoy el partido incondicional de Puerto 
Rico á las necesidades públicas tal y como está orga
nizado? ¿Puede subsistir con su actual constitución in
terna y con los hombres que le prestan su concurso, 
después de la irreparable pérdida de su jefe, que aun 
decrépito y enfermo y desde Madrid, le daba alientos 
y vida? Mas; ¿es posible su desenvolvimiento ausente 
del^mismo los Ledesmas, los Santiesteban, Mendizá-

ellos á su iniciativa particular y á sus conoci
mientos científicos y prácticos.

Si el interés y mérito de la obra no fuesen tí
tulos bastantes para recomendarla á estudiosos 
y cultivadores, con sobrado motivo vendrían á 
suplir aquéllos y á encomiar éstos la importan
cia de la producción á que se refiere y la necesL 
dad imperiosa de que, en bien de la industria 
antillana y nacional, se estudien los remedios y 
los procedimientos más idóneos para mejorar en 
lo posible el perfeccionamiento de su cultivo,--y 
como consecuencia el de la mayor aceptación 
del producto por los consumidores.

Es, pues, digno de imitación el ejemplo que 
nos presenta el director de la estación agronó
mica de Río-Piedras y digno de elogio el traba
jo de que sucintamente nos hemos ocupado, á 
más de otros que sobre el café, cacao, arroz, 
maíz, etc., tiene publicados el Sr. López Tuero, 
como manifestaciones ostensibles de un espíritu 
estudioso y de una actividad grande al servicio 
de los intereses agrícolas é industriales.

* *
Dice El Tabaco de la Habana:
<La situación en que ha caído nuestra industria ta

baquera, durante estas últimas semanas, es angustiosa 
y desesperada.

El sábado último han rebajado operarios en casi 
todas las fábricas; y sabemos de una que se vió obli
gada á despedir obreros que llevaban 20 y 25 años en 
la casa por tener que quitar en redond© algunas vi* 
tolas.

En la actualidad puede asegurarse que sólo trabajan 
con alguna normalidad tres ó cuatro fábricas; las de* 
más han tenido que reducirse tanto, que casi equivale 
á no hacer nada, puesto que lo poco que se elabora es 
para guardar.

En las poblaciones limítrofes á esta capital, tales 
como Guanabacoa, Arroyo Naranjo, Calabazar, San
tiago de las Vegas y San Antonio de los Baños, tasa- 
bién están casi paralizadas las fábricas y sucursales, y 
en la* más de ellas los pocos operarios que trabajan 
están á tarca.

Además se nos asegura que el sábado próximo ha
brá rebajas de alguna consideración en algunas casos 
de las mas importantes.

Lo que se dice después no puede reproducir
se, pero sigamos oyendo á El Tabaco sobre eso 
de las compras al extranjero.

nes que considere oportunas en el art. 8.“,de la 
ley de presupuestos de 30 de Junio de 1892,

Pacificada la isla, las Cortes acordarán las 
modificaciones que,deban introducirse en el régi
men económico vi§,ente,^

La modificación está indicada en la parte es
crita con letra cursiva.

Sobre esta proposición se habló ayer bastan
te; pero se pretende algo más concreto y defini
do, determinando las modificaciones, si es pre
ciso, en cada partida del arancel. De parte de 
los cubanos se ha adelantado un paso, el de fijar 
el recargo mientras dure la guerra, y de parte 
de los catalanes se ha adelantado otro paso, el 
de consentir el recargo arancelario solamente 
para las procedencias peninsulares, pero en una 
proporción limitada y en áfención á las circuns
tancias excepcionales de la isla de Cuba.

No queda á estas fechas más base de discusión 
que el tanto por ciento que deba impoBerse; los 
cubanos quieren llegar al 50 por loo, y los cata- . 
lanes desean no pasar del 20; en la reunión de 
esta tarde se discutirá la avenencia que cabe en 
este punto.

Arancel, base de la recaudación de las Aduanas; 
pidiendo que se rectifiquen la tabla de valora
ciones, las disposiciones, las partidas, los adeu
dos, las, notas y el repertorio con arreglo á las 
necesidades y especiales condiciones de aquella 
isla.

Las propias Cámaras de Comercio declaran 
que aceptan sin violencia el cabotaje recíproco 
y absoluto para todos los productos legítimos de 
todas las provincias y dominios españoles; pero 
que, mientras este régimen no pueda implantar
se, como la renta de Aduanas es la única que, 
por ahora, puede suministrar al Tesorade Cuba 
el 60 ó el 70 por 100 de los recursos que exige 
su presupuesto de gastos, y esta lamentable cir
cunstancia lleva aparejada la necesidad de que 
las mercancías que se importen—menos las de 
primera necesidad, las destinadas al sostenimien
to de la industria y de la agricultura—adeuden 
del 35 al 55 por 100 de su verdadero valor, piden 
las Corporaciones citadas que las mercancías na
cionales contribuyan, al importarse en Cuba, 
hasta con la mitad de lo que paguen las extran
jeras, protección que estiman amplísima para 
que puedan sostener en aquel merçadoyentajosa 
competencia con las similares extranjeras, sin 
caer en el escollo de crear un nuevo monopolio.

Las Cámaras referidas también indican una 
fórmula, por medio de la cual no pueda alterar
se jamás el margen protector ofrecido á los pro
ductos nacionales, y señalan, por último, la con
veniencia de adoptar dicho regimen para poder 
mantener cordiales relaciones mercantiles con 
los países extranjeros, que son los que, hasta el 
presente momento, consumen el 90 por 100 de la 
producción cubana, hecho que aconseja la ne
cesidad de que la madre patria concierte con 
aquellas naciones tratados especiales de comer
cio en beneficio de la isla de Cuba.

Con tantas demandas, justas, justísimas ¿cómo 
no ha de chocarse con las demandas é intereses 
de la producción catalana?

La confusión actual está justificada y todas 
son fórmulas ante tantos intereses contrapuestos.

Acudir á las necesidades del Tesoro cubano, 
sin perjudicar la producción peninsular, será la 
mejer base de la transacción.

Los representantes cubanos dicen que á ellos 
les importa sobre todo el déficit de aquel presu
puesto, y los de Cataluña afirman, que ni el dé
ficit ni el aumento peninsular para los produc
tos antillanos les importa á los representantes 
de Cuba, y que su única aspiración es desligarse 
comercialmente de la Metrópoli y que España 
sea para Cuba como otra nación cualquiera.

Entre los adversarios y partidarios del cabota
je hay entablada tremenda lucha, cuya so
lución es difícil de predecir á pesar de tanta fór
mula como va surgiendo.

¡Dios ponga'tiento en sus manos!
* «

He aquí el informe de la Cámara referente al 
crédito agrícola, análogo á los que han emitido 
el Círculo de Hacendados y otras importantes 
corporaciones de la gran Antilla:

«Exemo. Sr.: La Cámara de Comercio de la Habana 
ha examinado con todo el detenimiento que su impor
tancia requiere el proyecto de ley del credito agrícola 
que le ha sido remitido por V. E , para que sobre el 
mismo emita su opinión antes que seí discutido y 
aprobado por los altos cuerpos colegisladores, á cuya 
decisión se encuentra sometido.

Frases de elogio y sinceros aplausos puede tener 
únicamente esta Cámara para el proyecto de ley men
cionado, que viene á llenar una necesidad universal- 
mente sentida y mucho más en los actuales momen
tos, en que una giave crisis económica afecta grande
mente á todas las clases sociales de Cuba y muy prin
cipalmente,, y por causas de todos conocidas, á la ri
queza agrícola é industrial azucarera

A aliviar en cuanto sea posible esos males, á dar fa
cilidades y crédito al industrial, colono ó aparcero para 
que les sea dable con garantía de sus frutos o productos 
encontrar los recursos necesarios con que atender al 
desenvolvimiento de su liqueza, tiende muy princi
palmente dicho proyecto de ley, cuyo fin no puede ser 
más plausible ni el momento para su aplicación más 
oportuno.

Cree esta'Cápnara, después del detenido estudio que 
del proyecto ha hecho, que en él se han respetado los 
derechos adquiridos á la sombra de la legislación vi- 
fente, del mismo modo que se han amparado y puesto

cubierto de todo riesgo los del Estado, provincia, 
municipio y los del propietario de la tierra, de modo 
que su inmediata aplicación en nada vendría á pertur
bar aquellos derechos anteiiormente creados »

Concluye haciendo una observación al pro
yecto muy digna de tenerse en cuenta.

Pero mientras tanto sigue muerto de risa en 
el Senado.

Es preciso, ó estar locos ó ciegos, y no querer 
hacerse cargo de c|ue el estado actual de Cuba 
responde á esta y a otras injusticias y pretericio
nes que han venido cometiéndose.

* » »

Durante el quinquenio de 1888 á I893 adqui
rió la Arrendataria 41 millones de kilos de taba
co en rama de los Estados Unidos, que dan un 
total de 891,304 quintales, resultando por año 
178,260. El kilo de ese tabaco salió ál precio de 
641 milésimas de peseta que nos dan un total de 
29 y media pesetas el quintal, precio á que ya no 
se adquiere hoy porque confiesa que se ha 
elevado.

Aquí es, pues, donde nosotros necesitábamos 
traer la cuestión para probar la injusticia que la 
Arrendataria de tabacos comete, comprando 
anualmente en los Estados Unidos muy cerca 
200.000 quintales de tabaco que le cuestan á 
seis pesos, pudiendo adquirirlo en Cuba á ese 
mismo precio y mucho mejor. Decíamos en nú
meros anteriores que en la provincia de Santia
go de Cuba se conseguía en la actualidad tabaco 
á tan bajo precio como en los Estados Unidos, y 
hoy rectificamos en sentido más favorable aún, 
porque según informes que tenemos, al señor 
contratista que tiene la Arrendataria allá por 
Gibara, no le sale el quintal de tabaco á más de 
25 pesetas al barrer; y como que de allí saca 
la florecita para que no se empachen allá con 
ella, y esa florecita, es decir, las capas siempre 
valen mucho más, de ahí que no llegue al precio 
de las 25 pesetas lo que él manda á la madre 
patria.

En este terreno queremos discutir, porque 
tenemos necesidad de probar á todo el mundo 
que á seis duros se puede conseguir aquí taba
co, no ya de la Vuelta Arriba, sino hasta de la 
misma Vuelta Abajo, siempre que lo admitan 
como admiten el de Kentucky y Virginia, sin 
acondicionamiento y envasado en bocoyes.

Acepte, pues, quien qdiera la invitación, y 
vamos á ver si podemos convencer al Consejo 
de la Arrendataria de que es un absurdo que 
gaste en tabacote de los Estados Unidos cerca 
de dos'millones de pesos anuales, estando aquí 
esta Cuba, que da el mejor tabaco del mundo y 
que es provincia española.

Hemos de volver sobre esta cuestión que re
presenta una de las mayores injusticias que se 
cometen con la producción antillana.

Con verdadero y profundo acierto ha sinteti
zado, bajo el modesto título de Memoria, una 
larga y estudiada serie de investigaciones sobre 
la cana de azúcar, sus enfermedades y reme
dios, el Sr. López Tuero, jefe de la estación 
agronómica de Río-Piedras.

Y aunque, afortunadamente, son ya muchos 
los estudios que en diferentes países se han he
cho sobre este ramo de producción, no deja de 
tener el folleto del Sr. López Tuero gran inte
rés, ni de ofrecer al agricultor excelente doctri
na, viniendo á ser una completa recopilación de 
cuanto á aquella planta se ha escrito, significan
do, además, el anhelo con-que el autor propug
na, no ya por la importancia intrínseca del asun
to, cuanto principalmente por el progreso que á 
Ía estación agronómica puede significar el tra
bajo individual de cada uno de sus miembros 
en la apreciación directa de los fenómenos fisio
lógicos de las especies vegetales, base y funda
mento indiscutible de su mayor producción y 
punto de partida para el perfeccionamiento de 
su cultivo.

Empieza su obra el Sr. López Tuero hacien
do una breve reseña de la naturaleza y cualida
des de la planta, de su cultivo y los enemigos 
con que suele verse acometida. En esta parte da 
el autor una prueba de su nutrida erudición 
sobre la materia, y consigna atinadas observa
ciones que vienen á realzar en mucho el valor 
científico y experimental del folleto, al que ha 
sabido proveerle de numerosos datos estadísti
cos, que no son otra cosa que la comprobación 
empírica de sus investigaciones teóricas.

Termina el autor haciendo largas considera
ciones sobre la génesis y etiología de las enfer
medades de la caña, y en ellas encuentra oca
sión de consignar gran número de observacio
nes y de experimentos para combatir las en
fermedades y los insectos que más dañan á la 
planta, debiéndose tener muy en cuenta en esta 
parte los remedios que el autor propone para 
conseguir aquel resultado, y que dicho sea en 
su honor, son debidos únicamente muchos de

ECOS DE ARAGON
Tarazona, 12 Junio 95, 

Sr. Director de la Liga Agraria.
Pocas noticias de interés tengo para comaixi- 

carie. La reunión magna de regiones vitícolas, 
que debió oelebrarse en esta ciudad el día 9 del 
corriente, ha sido aplazada, en vijgtud de acuerdo 
tomado por la Junta de defensa de los intereses 
vitícolas de esta región, hasta ver el resultado 
que se obtenía de los debates parlamentarios 
entablados sobre el particular. Esta Junta debió 
tener en cuenta el interés grandísimo que des
pertaban las discusiones del Congreso, y optó 
por suspender la reunión convocada antes que 
distraer la atención y miras de otras regiones 
sobre los Cuerpos Colegisladores, una vez que 
éstos se hallan en los momentos críticos de ha
cer algo que resulte en beneficio de intcrcse's 
tan sagrados como importantes para nuestra 
patria.

Creo que después se verificará la asamblea, y 
según el giro del asunto, quizá tenga más impor
tancia de la que se hubiera conseguido.

De venta de productos andamos muy mal; hay 
muy poca extracción de vinos, y la que se hace 
es eligiendo las clases superiores, como si dijé
ramos la flor de los vinos tintos, al precio máxi
mo de setenta y cinco céntimos de peseta el deca
litro. Y á este precio se queda hasta agradecido 
al comprador aquel propietario que tiene la 
suerte de venderlos.

Las fábricas de alcohol de vino, paralizadas en 
absoluto y sin poder trabajar á virtud de la 
competencia horrorosa que les hace el alcohol 
industrial.

Aceites: aun cuando esta región no exporta 
grandes cantidades, se despachan pequeñas par
tidas á doce pesetas arroba aragonesa.

De cereales, únicamente se puede informar 
respecto al trigo, el que venimos realizando á 
25 pesetas el cahíz; éste del país y puro, pues de 
la provincia de Soria nos innundan con trigos 
que llevan mezcla de centeno y lo ponen á 20, 
21 y 22 pesetas.

Los precios, como usted ve, no son remune- 
radores, y por consiguiente los propietarios y 
labradores se hallan quebrantados, y llega hasta 
apoderarse el pánico y tristeza del país, por no 
vislumbrar, siquiera para lo sucesivo, otra sitúa-
ción más halagüeña. 

Suyo afectísimo,
El Corresponsal.

SGCB2021
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GALICIA
La exportación

del ganado
(Continuación.}

Brevemente hechas las anteriores consideraciones, pondremos de relieve los inmensos perjuicios 
que acarrea á Galicia la disposición últimamente adoptada por el Gobierno inglés, prohibiendo la 
importación en su territorio del ganado exportado de España y otros países.

Una medida tan absurda y destituida de racional fundamento respecto á esta región, desde que 
se dicto hasta la fecha, diose a conocer en la Gaceta de Madrid, por nuestro ministerio de Estado 
en los términos siguientes: ’

«El señor Embajador de Inglaterra en esta corte, participa á este Ministerio que, según Decreto 
expedido por la Real Junta de agricultura, con fecha 22 del corriente (Marzo de 1892) queda prohi
bida, a contar del 31 del mismo inclusive, la introducción y desembarco en la Gran Bretaña de los 
animales procedentes de Noruega, Suecia, España, Portugal é Irlanda.»

Terminado el plazo señalado para la entrada de bueyes por los puertos británicos, la realidad 
con sus tristes decepciones encargóse de dár á conocer que la mentada disposición se llevaba rigu- 
rosamente-á la practica, desoyendo las fundadas peticiones de la opinión primero, y las formuladas 
protestas de esta más tarde, débilmente apoyadas por nuestro Gobierno ante el del extranjero que 
de modo tap arbitrario barrenaba las cláusulas de un solemne tratado comercial.

No dejaremos de insistir sobre este punto, vergonzoso por no ser nuevo; pero conviene antes 
consignar que los que se titulan verdaderos defensores de Galicia, olvidaron en fecha de tan in
fausta recordación, que cerrado el mercado inglés al ganado de España, el agricultor no encuentra 
otras ventajas que le estimulen á efectuar la ceba de aquél en buenas condiciones que las reduci
das de los centros de consumo de la península Ibérica, que por cierto apenas demandaban por en- 
tonccó nuestras carnes en vivo, aparté de que había necesidad de procurar no cayese én perdura
ble y desastrosa ruina el elemento de gérmenes más poderosos de riqueza.

Constituye, en efecto, dicho ganado, si no la absoluta riqueza de esta región, al menos la mayor 
parte, en la que de continuo funda la clase agricultora la esperanza dé su relativo bienestar. Com
préndese suceda así, donde se impone la cría y explotación de los individuos de la especie bovina 
atendiendo al medio climatológico, que tanto contribuye al desarrollo de plantas forrajeras y á 
que la agricultura le necesita como indispensable auxiliar. Omitiendo otras razones en honor de la 
brevedad, lo cierto es que resulta insustituible para verificar con tosco apero las profundas labores 
de preparación del suelo, vencer algunos inconvenientes del excesivo fraccionamiento de éste los 
de la frecuente accidentación y humedad que en el mismo se observa, y porque igual se presta al 
arrastre de los rudimentarios y pesados carros del país que á la beneficiosa explotación de^la aoti- 
tud lactífera de las hembras.
A j Ea falta de grandes-propietarios en Galicia aumenta la necesidad de utilizar el ganado vacuno 
Ademas de ser mas fácil su adquisición y cría por el pequeño agricultor, aquí tan frecuente en 
comparación con las del mular y caballar, aprovecha el trabajo de aquél, su renta ó ambas aptitu
des a la vez, según convenga ó las circunstancias especiales del mercado lo demanden, representan
do un valor en todo tiempo de más pronta y remuneradora compensación que el de los individuos 
de otra clase de ganado.

Teniendo en cuenta los escasos recursos de que dispone el agricultor, la utilidad de su empleo 
es indiscutible por prestarse en el último período de su vida, después de aprovechar sus diferentes 
aptitudes,, á ser cebados y vendidos á precios que casi siempre reditúan con creces los afanes v so
lícitos cuidados que le dedica el labrador. No es de extrañar que éste lo tenga en tanta estima 
hasta el extremo de no separarse un instante de tan dóciles y lucrativos animales, á los que «pro
fesa un afecto rayano del que siente por su hogar, del cual son alegría y sustento.»
, Basada la cría del ganado que nos ocupa en el aprovechamiento menos dispendioso de las ener

gías naturales, Galicia no hace más que seguir con acierto la iniciada resultante del clima favorable 
a la producción forrajera.

En otro orden de consideraciones, la división de la propiedad, á pesar de ser grande y oponerse 
á'toda mejora de los cultivos en general, contribuye á aumentar el número de cabezas de ganado 
pues la experiencia enseña que el obrero puede fácilmente convertirse en colono, aun cuando sus 
modestos recursos no le permitan arrendar parcelas de alguna extensión. Esto da por resultado 
que su actividad tenga que limitarla á reducida área, contribuyendo á hacer el cultivo más intensi
vo, y por ende esmerado en beneficio de la industria pecuaria.

Si bien es cierto que de no hallarse tan fraccionada la propiedad territorial facilitaría que los 
gastos de cultivo se redujesen, en cambio ese numeroso contingente de ganaderos origina^activi
dad grande.y constante para presentar buenas reses én el mercado, dada la necesidad deproporcio- 
nar .á estas inmediata y remuneradora salida. t i

Galicia cuenta con numerosos ganaderos, que uno á uno aportan al comercio reducido número 
de cabezas de ganado; pero sumadas éstas, constituyen un núcleo considerable de producción cu
yos beneficiosos resultados serían de más importancia si la asociación uniese en apretado haz los 
diversos esfuerzos que actualmente obran con independencia, aunque al mismo objeto dirigidos

He a hí explicado á grandes rasgos por qué cualquier industria que desee implantarse no será 
tan apropiada y sí menos lucrativa que la ganadera.

** *
. En la región gallega se obtienen las reses suficientes para el consumo por su numerosa pobla

ción y se dispone de un sobrante considerable para exportar; así es que el comercio del ganado que 
nos ocupa, puede considerarse como el barómetro regulador de la riqueza del país.

Si la demanda asciende (sobre todo la del mercado inglés) y se elevan los precios hasta alcan
zar una remuneración adecuada, siéntese satisfecho el labrador; puede cubrir sus insignificantes 
necesidades, pagar religiosamente la renta á los propietarios y las distintas contribuciones con que 
le abruma el Gobierno, redimiéndose de la usura que sin piedad merma el resultado de sus pro
ducciones. Por el contrario, si la exportación tiene grandes-intermitencias ó los precios no com
pensan los gastos realizados, acreciéntanse las privaciones del campesmo, la miseria se enseñorea 
en el hogar y reaparece como dolorosa secuela la emigración, que deja á campo los lugares, aban
donadas las familias y llena de tristeza la antes bulliciosa y alegre campiña.

Faltando en Galicia la exportación del ganado, se «deprecian sus productos, paraliza el tráfico 
sume en continuo desaliento á millares de labradores y origina un porvenir preñado de incerti- 
dumbres.» En las ferias y mercados se aminoran tanto las transacciones y la baja en los precios de 
las reses es tal, que no es posible contar Con sus rendimientos para subvenir al pago de las más ne- 
rentorias obligaciones. .

preciso ser muy observador para sentir los latidos del malestar en el país, pues con inde
leble recuerdo se divisan tristes signos en perspectiva primero, y en funesta realidad más tarde, 
cuyas consecuencias sufren nuestros agricultores con una heroicidad numantina, digna de mejor 

dominados por su arraigada afección á la aldea en que nacieron y habita su infortunada fa
milia. Para la satisfacción de sus necesidades, le resta la esperanza de que á plazo lejano- se resta
blezca la venta de bueyes destinados á Inglaterra, desvaneciendo fundados temores y pesadumbres 
extendidas por doquier, rayanas en verdadero conflicto económico.

El comercio del ganado vacuno con el interior de lá Península, no hace tan sensible por el mo
mento la carencia del mercado ingles, y menos el desarrollo del que se verifica con Portugal por 
las beneficiosas bases del comercio concertado últimamente con dicha nación, que tan pingües 
resultados está produciendo á Galicia, como veremos más adelante. ”

Con ser grande esta extracción, no hay que pensar que, cerrada la entrada de nuestros ganados 
en la Gran Bretaña, puedan animarse mucho las transacciones, que son áncora y sostén de la clase 
agricultora, la más laboriosa y necesaria, puesto que de su trabajo, sufrimiento v abnegación de
pende la subsistencia de las demás. ,

No es de época rcciente la exportación del ganado vacuno de Galicia. Durante el siglo XVII y 
la mayor parte del siguiente, alcanzó gran importancia para el vecino reino de Portugal, llegando 
a monopolizar al principio del último tércio de la próxima pasada centuria, los mercados del inte
rior de España, especialmente los de Madrid y Valladolid, hasta entonces abastecidos por la pro
ducción extranjera. Esto compensaba los perjuicios causados por la prohibición en aquella fecha 
establecida, de importar nuestros' ganados en el reino lusitano, cuyas fronteras vigilaban de conti
nuo numerosas tropas para impedir la entrada de aquéllos.

Procedente de las citadas poblaciones, venía dinero en abundancia á esta región, hásta el punto 
de que en sus principales plazas se negociaban letras sobre aquéllas, con quebranto menor del uno 
por loo casi siempre, y algunas veces á la par.
, años después cambia el relativo bienestar del campesino gallego, pues en los últimos años 
cel siglo XV111, y aun en los primeros del actual, los franceses, con el estímulo de la baratura, no 
8®,. æ reposo, y sin que sus ganados llegasen á la altura de los nuestros en cuanto á la 
^•^ 44 carnes, lograron la exclusiva para abastecer los mercados de la corte y principales 
ciudades de Castilla, motivando una sensible crisis en Galicia, por la duración é intensidad de las 
calamidades que por entonces se sucedieron, unidas á las innumerables disposiciones dictadas al 
parecer con mas, propósito de interrumpir las transacciones que con el de fomentarlas, á qüe ’no 
eran ajenos los irritantes privilegios concedidos al Consejo de la Mesta.

situación, expuesta con perfecto conocimiento y claridad en luminosa Memoria (i) p or 
j , antropoe ilustrado canónigo de la basílica compostelana y fundador de la Biblioteca pública 
de la Gasa-Consulado de La Coruña, el doctor D. Pedro Antonio Sánchez Trigal!, la Sociedad 
Económica de Amigos del País, de Santiago, patrocinando las conclusiones formuladas por el cita-. 
do doctor con el celo, patriotismo y erudición que tanto le caracteriza v enaltece, logró, entre 
otras disposiciones altamente beneficiosas para Galicia, que por Real ordenado 15 de Marzo deiSoq 
(2) se alzase la prohibición de exportar ganado á Portugal.

Sucédese con tan fausto suceso una nueva época de bienandanza para la agricultura regional 
por la suerte de que sus ganados, debido á la excelencia de las carnes, se captasen gran reputación

1 8 OS lusitanos, que aumentaba de día en día el valor de aquéllos, á la vez que estimula
ba la demanda. Las corrientes del comercio ganadero se acrecentaron en continua progresión 

° y la^conveniencia encauzaron y dirigieron la exportación á Inglaterra.
Por los anos de 1840 á 1845, abastecíase esta nación de ganados holandeses y alemanes, y de

j tarde, donde se supone fundadamente que los ingleses reconocieron las recomendables 
cualidades de nuestro ganado boyal. Tan pronto se dieron cuenta de ellas, penetrándose sobre todo 
de la bondad déla rnercancia, modicidad de su precio y facilidad para transportarla con poco coste 
por mar, los industriosos hijos de la Gran Bretaña, en los que tanto resalta el buen sentido prácti
co, llegaron a los puertos gallegos en demanda de bueyes, que, en unión de los procedentes de 

Portugal, brindaban mayor baratura al consumidor inglés.
entonces la exportación á Inglaterra arraigó cada vez más, llegando al máximum en 

1882. A partir de esta época sufre algún descenso, debido principalmente á la competencia norte- 
ammcana que, al acentuarse en 1887, produjo alarmante crisis en Galicia.
• El’•esultado que obtenía-de tan lucrativa industria el campesino gallego, íué el móvil oue le 
impulso a cebar el ganado vacuno. Para conseguirlo, apela al maíz y hasta raíces y tubérculos que 
miraba antes con indiferencia, no vacilando, si es necesario, en partir por igual su cotidiano ali
mento y hogar con el buey destinado al engorde. Este constituye el orgullo del labrador y má% 
arde legitima esperanza que, trocada en realidad, facilita con su producto la reparación de la de 

teriorada hacienda rural.
** *

Expuestas sucintamente las razones generales en que se funda la cría y explotación del ganado 
vacuno, los efectos cjue produce en el país la falta, aumento ó disminución de la salida de aquél y 
îifhiïn historicas acerca del desarrollo de este comercio, terminaremos nuestro desMiñado 
trabajo ocupándonos de los puntos siguientes: cadunauo

Exportación por mar.
Idem al resto de España.
Idem á Portugal, y
Disposiciones que deben adoptarse para fomentar la exportación.

La Cofuña, Junio de 1895,
Vicente F. Torres,

Ayudante del «Servicio agronómico.»

CORRESPONDENCIA
Cxcoso de originM y pará no hacer esperar una semana á los compañeros la contes

tación a sus cartas, lo hemos hecho de casi todas ellas por correo.

mAS’d?• J.^^^^^^^'-Estación Enológica de Haro.-Recibida su atenta carta. Lea el nÚ- 
mero de este periodico del ultimo pasado viernes 7 y quedarán satisfechos sus deseos.—Zapata.

*

108 escritos del doctor D. Pedro Antonio Sánchez, Madrid, 1856.
(2) Ley primera, tit. i5, libro IX, del suplemento á la Novísima Recopilación.

Sr. D. Francisco M. de Lara.—Almería.—Recibida su atenta carta del 10 del corriente mes. Mu
chas gracias por sus ofrecimientos y buenos deseos que estimamos en lo que valen.—Calvo.

*

Sr. D. José Cerro y Alcalá.—Malpica.—En nuestro poder su favorecida del 9. Agradecemos 
sus consejos y queda complacido.—Calvo.

** *
Sr. D. Victoriano Odriosola, Director, de la Escuela práctica de Agricultura de la provincia de 

Alava.—Vitoria.—En nuestro poder su muy grata de 10 del corriente mes. Agradecemos muy de 
veras sus tan valiosos ofrecimientos, congratulándonos de que hayan merecido nuestros mo
destos trabajos su más completa aprobación. Hemos recibido su bien pensado y mejor escrito 
folleto sobre «La remolacha y el maíz forrajero, y ensayos de la torta de coco en la alimentación 
del ganado vacuno en invierno,> esperando honrará esta sección con algún trabajo acerca del tema 
que tenga á bien elegir.—Calvo. *

vacuno.

Sr. D. Daniel García Llorca.—León.—Recibida su atenta carta. Gracias tnil por su cooperación 
y buenos deseos en favor de nuestra idea de organizar la Asociación general de Peritos Agrícolas. El 
número del día 7 del corriente mes, de este periódico, enterará á usted de lo que pregunta acerca 
de la enmienda. Por carta contesto á lo demás que en la suya me expresa.—Calvo.

L& RIQUEZA OLIVARERA

LÂ SAL T LOS GANADEROS

En la región andaluza, y especialmente en la 
comarca de Andújar, ha producido gran alarma 
entre los productores de aceite, la noticia de que 
este producto podría ser gravado para favorecer 
el del vino.

Nada más injusto sería. La principal riquezaúe 
esta zona es la olivarera, de que dependen, entre 
propietarios y obreros, muchos elementos de 
aquel país; y como dicha riqueza, por las difi
cultades que le crean en el mercado el coste carí
simo de la producción^ los tributos y la compe
tencia, se halla en situación bastante angustio
sa, los olivareros de Andújar se reunieron en 
extraordinario número, adoptando los acuerdos 
que siguen:

I .” Pedir á los poderes públicos que impon
gan equitativos derechos, de importación á los 
aceites que compiten con el de oliva.

2 .° Pedir la imposición de tributos á la fabri
cación de los aceites industriales para que el de 
oliva pueda sostener la competencia.

3 .“ Pedir la revisión de las cartillas evalua- 
torias, pues las que rigen son de fecha en que el 
aceite de oliva se cotizaba de 10 á 15 pesetas 
arroba, y se producía con baratura, mientras 
hoy el precio medio corriente de dicho artículo 
oscila entre 7 y 9 pesetas arroba, siendo mayo
res los gastos de producción.

4 .“ Interesar la adhesión de todos los propie
tarios olivareros de España á las conclusiones 
anteriores.

Y por último, solicitar el apoyo de la prensa.
Pueden estar tranquilos los cosecheros de 

aceite, porque este producto no ha de sufrir si
no la protección que demanda.

Bueno fuera que con el sensible retroceso que 
viene sufriendo esa grasa en los mercados, que 
con tan menguadas cosechas, se le impusiera más 
tributo. Harto viene sufriendo, y lo que requie
re y exige, con los apremios de la necesidad, es 
mucha protección y alivio para las pesadumbres 
que la afligen.

La depreciación es general en todas las zonas 
olivareras de España, que no puede explicarse 
por la falta de consumo, ni mucho menos por 
las existencias, aumentadas el año último, pues
to que los precios cerraron en la pasada campa
ña á más de 41 reales.

El fenómeno es digno de estudio, y sólo tiene 
explicación posible en las adulteraciones, acerca 
de las cuales hemos de dar en el número próxi
mo la voz preventiva á nuestros cosecheros.

Mientras tanto, vivan tranquilos nuestros pro
ductores de aceite, que no hay Gobierno que 
proponga, ni Parlamento que vote aumentos de 
tributos para la producción olivarera, tan nece
sitada de protección.

¿Las empresas?
Pues con pedir la luna tienen bastante.
¿El Gobierno?
Dice que cuando se lo permitan las Cortes 

hará.
¿El país?
¡Ah! el país sufre, permanece callado, aguan

ta marea, paga y no rechista.
¿Es poco?
El país espera la llegada de los cigarrones, co

mo dicen en mi tierra, y el daño sufrido, y los 
atropellos que padece, y el silencio que guarda, 
síntomas son de anemia y de postración que es
pantan.

A este efecto dice La Revista Mercantil, de 
Valladolid:

«¿Qué hace el sindicato harinero de Vallado- 
lid? ¿Ha vuelto á realizar algún trabajo como 
continuación de los que llevó á efecto la comi
sión que íué en el mes de Febrero á Madrid?

o,

¿Ha pensado en que se siguen llevando trigos 
á Barcelona por 25 pesetas tonelada y las hari- 
*nas'pagan 39?

¿Ha olvidado que á los harineros de Cataluña 
se les llevan los trigos de cualquier mersado de 
Castilla cobrando 25 y 26 pesetas por un reco
rrido de 900 á i.ooo kilómetros, y en cambio á 
otros harineros del Norte y del centro se les 
concede rebaja por solo 200 kilómetros?

¿Ha perdido la cuenta de que se acordó por 
Gobiernos y Compañías férreas rebajar las ta
rifas y exportación, recargando la de penetra
ción? ’

¿Y no ve que precisamente se ha hecho todo, 
absolutamente todo Jo contrario de lo que se 
prometió al país,

Luego ¿para cuándo son las energías? ¿para 
cuándo las protestas, para cuándo esos actos de 
virilidad que tanto se decantan y cuya demos
tración no llega nunca?

Fuera Cataluña, ese envidiable pueblo, ejem
plo de actividad, de inteligencia y de entusiasta 
.unión, quien sufriera tales atropellos y no que
daría catalán que no hubiese ya echado los tras
tos por la ventana en defensa de su industria- 
pero aquí, en Castilla, tenemos tanto cuajo que 
nunca corren prisa las cosas.

Con hacer que hacemos, basta.
Queremos que el Gobierno nos dé hecho todo 

hasta la papilla; queremos que nuestros diputa
dos se encarguen de proporcionar no hasta las 
amas de cría y queremos, en fin, que el olmo dé 
peras y no puede ser.

El que quiera peces tiene, que remangarse, y 
si no seguimos ese adagio nos quedaremos en 
ayunas.

Consiguieron los labradores el recargo aran
celario de Febrero, porque chillaron y lo traba
jaron ellos mismos; conseguirán algo de lo que 
piden los viticultores, porque han chillado y no 
dejan el asunto de la mano. ¿Por qué no hacen 
lo propio con la cuestión tarifaria los que están 
perjudicados por las desigualdades que tantas 
veces hemos puesto de relieve?

¿Aguardan á que el Gobierno ó las Compañías 
ferroviarias les den el problema resuelto?

Pues ya pueden esperar sentados.»
Eso es hablar como un libro; pero como un 

libro bueno, y hablar gordo.
Por lo demás, el mercado castellano de este 

polvo, se resiente de las pesadumbres ya ex
puestas.

Mucha desconfianza y mucho retraimiento es 
su caráctet actual.

■ Por la importancia que tiene en estos momen
tos y por hallarnos completamente de acuerdo 
con los puntos de vista que desenvuelve, publi
camos gustosos la siguiénte carta de un impor
tante ganadero y agricultor de la Mancha.

Dice así:
«Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Muy señor mió y distinguido amigo: Entre 
los diferentes medios que, según he leído en El 
Liberal, propone la Comisión de presupuestos 
para compensar la baja del impuesto de consu
mos sobre los vinos, figura un nuevo y conside
rable gravamen sobre la sal, sin que se excluya 
la que se destina á la ganádería, cuya riqueza 
contribuye ya al sostenimiento de las cargas pú
blicas con una tributación excesiva é insoste
nible.

Hoy que esta clase de riqueza atraviesa una 
crisis dificilísima por la baja de las carnes y de 
las pieles, la inmensa depreciación de las lanas 
y la carestía de los pastos, si se le echa encima 
esa nueva carga no podemos soportarla los ga
naderos, y la ruina de este importante ramo de 
riqueza será inevitable, porque el consumo de 
sal con ese gravamen representa un aumento 
muy crecido de contribución sobre los ganados. 
De donde resultará que para conceder al vini
cultor un beneficio apenas sensible, porque la 
rebaja del,;fonsumo no resuelve ni mejora casi 
nada su situación, se grava al contribuyente con 
un aumento muy superior al beneficio obtenido 
en los vinos.

Vaya un ejemplo. Mi casa obtendrá por vir
tud de la baja de los derechos sobre el vino un 
beneficio de cincuenta pesetas con arreglo al 
consumo que se hace de este artículo durante el 
año; beneficio que se pierde muchas veces con 
el aumento sobre el tabaco, cédulas personales 
y petróleo.

Ahora bien; si sobre este perjuicio ya positivo 
é importante viene el gravamen de la sal que 
consumen los ganados que en mi casa importa
ría más de seiscientas pesetas, ¿cómo es posible 
que yo, y conmigo la generalidad de los ganade
ros, podamos soportar este nuevo impuesto? No 
tendremos rfiás remedio que vender los ganados, 
matando este ramo importante de riqueza del país 
harto necesitado de protección, y por ende la 
agricultura que, privada de sus abonos, esquilma
da como ya se encuentra por la depreciación de 
sus productos, será imposible que resista este 
nuevo descalabro.

Usted, que es diputado de iniciativa y defen
sor entusiasta de los intereses del país, deberá, si 
está conforme con estas opiniones, hacerse eco 
de ellas en su ilustrado periódico, poniendo de 
manifiesto los perjuicios que se pueden ocasio
nar de llevar á efecto esas reformas, como vie
nen planteadas, y estimular á ios diputados ga
naderos para que se opongan á su realización si 
quieren defender sus intereses amenazados de 
un grandísimo peligro.

Queda como siempre suyo afectísimo amigo 
s. s. q. b. s. m.,

José Costí Mohedano,

Continuamos lo mismo; es decir, seguimos 
peor, porque el mal se ahonda y el remedio, á 
pesar de señalarse, no se pone

Vivimos como si no tuviéramos Gobierno, ha
ciendo cada uno lo que mejor le cuadra.

POR EL CAMPO

Alooy.
El meeting de viticultores estuvo concurri

dísimo.
Se pronunciaron entusiastas discursos, predo

minando el criterio de la supresión de las paten
tes de los fabricantes de alcohol y el impuesto 
de consumos referente á los vinos.

Se redactó una exposición á las Cortes pidien
do dichas mejoras.

Una comisión ha hecho entrega de la cita da 
exposición al alcalde, para su curso.

La numerosa concurrencia se disolvió con el 
mayor orden. En todos había gran entusiasmo 
y esperanzas de conseguir lo que anhelan ios 
vinicultores.

Comienzan las recolecciones.
En Albacete no tardará la siega de la Cebada; 

en Badajoz, Ciudad Real, Huelva, Baleares y 
alguna otra provincia, se está segando la cebada 
que no da tan buen rendimiento como se espe
raba.

En Murcia se precipita la recolección por ha
berse arrebatado los sementeros, efecto de los 
aires calientes y secos que han reinado estos úl
timos días> lo que ha ocasionado algunas pér
didas.

La recolección de algarrobas y habas en Cá
diz, Castellón, Córdoba, Huelva, Valencia y 
otras provincias se hace con buen resultado.

En suma: ya se recoge, y si bien por el afec
to de todas las cosechas se puede predecir que 
la cosecha dista mucho de ser buena, nada en 
Concreto se puede asegurar.

Comienza el verano.—La cosecha de cereales.—Estado del 
campo.—Recolecciones.—En plena actividad.—Olivos en 
flor.—Frutas y legumbres.

Tras los lluviosos días de Mayo y Junio, vuel
ve á lucir un sol esplendente. A los fuertes agua
ceros y tronadas con gran aparato escénico de 
los pasados días, sucede una serena calma y un 
cielo azul hermoso, y despejado, digno cierta
mente del canto de los poetas.

Ya está la naturaleza vestida de verano; ya 
presenta el campo sus más preciados adornos. 
Las fructíferas espigas se doran á los ardores de 
un sol meridional. Los árboles y plantas flore
cen y todo hace que el campo ofrezca poético y 
hermoso aspecto. Pronto los campos solitarios 
verán turbado el solemne silencio déla natura
leza por cuadrillas de segadores que le arreba
tan el preciado fruto. Pronto en las eras será 
todo bullicio y animación. Comienza la época de 
alegría para el labrador.

Comienza el verano.
« * *

La cosecha de cereales presenta un aspecto 
dudoso. Los calores prematuros de la primera 
quincena de Mayo, precipitaron también la gra
na quemando las espigas. Los días pasados, llu
viosos y fríos, han venido á favorecer la cosecha 
conteniendo la granazón, y esto hace que hayan 
mejorado notablemente sus condiciones.

Sin embargo, nada se puede decir en general. 
La cosecha es varia, presentando diferente as
pecto en las diversas regiones.

* íit
En Cataluña el estado de los campos es satis

factorio, debido á la agradable temperatura que 
se disfruta, esperándose buena cosecha; también 
en Burgos, en Cuenca, en algunas provincias 
andaluzas, como Jaén, Córdoba y Málaga, en 
Extremadura y Vascongadas, presentan los 
campos inmejorable aspecto, debido á la favora
ble influencia del tiempo.

En cambio en la provincia de Huesca la cose
cha será casi nula, pues los sembrados no han 
podido beneficiarse de las primeras lluvias por 
agostados unos y por adelantados otros.

El cuadro general de la cosecha no es más de 
regular en muchos sitios y malo en algunos, 
calculándose que el resultado final será deficien
te, aumentándose con esto las angustias del la
brador.

V illena.
Desde las primeras horas de la mañana 

notó extraordinaria animación en las calles 
esta ciudad.

La gente en numerosos grupos se dirigió

se 
de

al
paseo, de donde había de partir la manifesta
ción.

A las diez de la mañana, la comisión regional 
de defensa de los intereses vinícolas, al frente 
de cuatro mil manifestantes, dirigióse á la Gása 
Consistorial y entregó al alcalde una exposición 
dirigida á las Cortes, pidiendo protección para 
la vinicultura.

El alcalde, desde el balcón, felicitó al público 
por su cultura y por el orden con que procedía, 
prometiendo el inmediato envío de la exposición 
por considerar justa la defensa de intereses tan
sagrados.

Sílda
La comisión de defensa de los intereses viní

colas no ha dirigido el siguiente telegrama:
Elda g ^12 tarde}i

Trescientos veinticinco viticultores del pueblo 
de Petral acaban de celebrar una manifestación 
pacífica y de entregar al alcalde una exposición 
dirigida á las Cortes pidiendo que se adoptert 
las conclusiones de la asamblea regional de Vi- 
llena, y que se cumpla la Constitución del Esta-

Todo revela gran actividad. El labrador pre
para sus graneros para recibir la cosecha, pro
ducto de los afanes de todo el año. Se comien
zan las labores de verano, fecundas siempre en 
trabajos para el agricultor, y en el campo todo 
es movimiento y febril agitación.

Esa actividad, que significa vida y alientos 
para el trabajo, alegra los campos y les da ani
mado aspecto y brillante nota de colorido.

*

Los olivos en flor y la vid denunciándonos su 
preciado fruto. En general presentan mucha 
muestra, y de desear será que" los resultados co
rrespondan á las esperanzas que su actual estado 
hace concebir.

En resumen: el aspecto de la producción es, 
por ahora, bueno en general, mas no tanto como 
deseáramos.

Hacemos votos por que en la próxima revista 
podamos dar más concretas noticias á nuestros 
lectores, y que éstas sean más favorables y gra
tas que al presente.

do, tributando todos los valores del país en pro
porción de la agricultura.—La Comisión.

V lllarrobledo.
Iguales pretensiones que en los anteriores 

meetings se llevan al Gobierno en una solicitud 
firmada por tres mil vinicultores. También rei
nó gran entusiasmo en todos los concurrentes.

V endrell*
Organizado por la Cámara agrícola. Centro 

industrial y Ayuntamiento, celebrará esta villa, 
el día 23 del corriente, un gran meeting agríco
la. Créese que ha de tener excepcional impor
tancia, pues acudirá la comarca en masa.

Usaran de la palabra distinguidos oradores de 
Barcelona, Tarragona y Vendrell.

Seguramente ha de estar muy concurrido este 
meeting, del que daremos cuenta oportuna
mente.

DE TODAS PARTES
La paralización casi absoluta es la nota do

minante en la península, sobre todo en el Norte 
respecto del mercado de frutas y legumbres, de
bido acaso á las malas condiciones metereológi- 
cas que han presidido su desarrollo y al natural 
aumento de precio que logran siempre las pri
meras producciones de toda especie vegetal.

Sin embargo, es de esperar que á medida que 
avance la temporada y vaya cediendo la oferta, 
la demanda será mucho mayor, y más todavía 
en las provincias del Levante y Centro, en las 
que durante el verano vienen á tener bastante 
importancia estos productos. ♦

MEETINGS POR TODAS PARTES
Ijos vinicultores*

Miles y miles de voces pidiendo auxilio ele
van al Gobierno y á las Cortes los vinicultores, 
que ven desaparecer su riqueza y perderse para 
siempre el objeto de sus afanes, lo que era su | 
sustento, á costa de tantos trabajos conseguido, 
lo que es una de las principales producciones 
españolas, que, en parte muy importantes cons
tituye lo que llamamos riqueza nacional.

Los pueblos se unen en un mismo grito. Los 
agricultores todos piden al Gobierno que salve 
la producción vinícola, y al fin el eco de los 
meetings y reuniones repercute en el Parla
mento que se prepara á atender las justísimas 
quejas de los productores.

Animados con este felicísimo resultado, no 
pasa día sin que en una ó en otra parte se cele
bren reuniones en demanda de lo que es de jus
ticia, reuniones numerosas y entusiastas, donde 
los agricultores dejan oir su voz, y olvidando sus

Apltoaoiones del corcho.
Ha empezado á usarse en Londres un pavi

mento nuevo, hecho de corcho desmenuzado, 
convertido en bloques, por medio de un betún 
asfáltico, Cuyos bloques se colocan de igual mo
do que los adoquines ó los tarugos de madera. 
Dicho pavimento resulta en las aceras muy có
modo para los transeuntes, pues parece que se 
pisa sobre alfombra, y en el centro de las calles 
evita, mucho.mejor que todo otro género de pa
vimento, que resbalen los caballos.

El sistema de que estamos hablando se ensayó 
y dió muy buenos resultados en Australia; pero 
aún se ignora el ^ue dará en Londres, por la 
gran circulación de sus' calles, de las cuales sólo 
están pavimentadas así las de Liverpool y Gre- 
shain Street, por vía de ensayo.

Comercio de jpájaros.
Está en todo su apogeo el comercio de pája

ros exóticos para adornos de los sombreros fe
meninos.

Un comerciante de París, en un sólo envío, 
acaba de recibir 6.000 aves de paraíso, 300.000 
pájaros de diversas especies procedentes de las 
Indias Orientales, y 400.000 colibris. Además de 
éste, otro ha comprado 40.000 aves de América 
y 100.000 de Africa.

Si la mortandad de las aves de adorno conti
núa en semejante progresión, en época quizá no 
lejana habrán desaparecido muchas castas.
Procedimiento chino para la clarifi

cación de las asnas destinadas al 
sanado.

De tiempo inmemorial los chinos clarifican el 
agua valiéndose del alún. A uno de los extremos 
de una caña de bambú fijan un cristal de alún, 
y agitan las aguas turbias durante algún tiempo, 

luchas políticas, sólo miran por la salvación de Después de algunas horas el agua queda clari- 
la vinicultura, que constituye en los actuales 1 ficada. 
momentos uno de los mayores intereses y que 
es de la mayor transcendencia para la vida ó 
muerte de la agricultura.

La campaña iniciada en Tarazona y Cariñena, 
ha trascendido á toda España. Los vinicultores 
todos se asocian para defenderse; el móvimien- 
to es imponente y más perentoria cada día la 
demanda: urge resolverla, y en el interés de to
dos está dar pronto la solución al gravísimo pro
blema que con tales caracteres se ha planteado. 

Nosotros, al dar cuenta de los meetings cele
brados en diversas localidades de nuestras her
mosas provincias de Levante, hacemos votos 
porque se vean realizados en brevísimo plazo sus 
deseos.

* I
* *

Hemos recibido muchos telegramas, dándo
nos cuenta de los meetings celebrados el domin_ 
go último y días posteriores, y á continuación 
damos sucinta noticia de ellos. El excesivo nú
mero de las manifestaciones^^celebradas, no nos 
permite dar cuenta detallada de ellas, sintiéndolo 
mucho; pero para conocimiento de nuestros lec
tores basta el extracto que publicamos.

AÍmansa.
Mil quinientos viticultores han célebrado una 

pacífica manifestación, presentando al alcalde 
una exposición á las Cortes pidiendo acepten 
las condiciones de la Asamblea regional,de Vi- 
llena y suplicando se cumpla la Constitución 
del Estado, que ordena tributen todos los valo
res del país en proporción con la agricultura.

Jumiila.
Dos mil viticultores.
También en esta importante población se re

unieron hasta dos mil vinicultores que ordenada
mente se dirigieron al Ayuntamiento, presentan
do una solicitud firmada por todos en que se 
pide lo mismo que los de Almansa.

Reinó el mayor orden y entusiasmo. La Junta 
central de Jumiila cumple bien su cometido. Por 
ello le felicitamos.

C oncentaina.
En igual sentido que la anterior se celebró 

otra manifestación. La solicitud pidiendo igual
dad en la tributación, iba suscripta por seiscien
tos vinicultores. Mucho entusiasmo en todos y 
vivísimos deseos de conseguir lo que justamente 
piden.

¿Cómo sucede eso? Sabido es que el alún es 
un sulfato doble de alúmina y potasa; parece 
ser que al' contacto de la cal disuelta en el agua 
se forma un nuevo compuesto insoluble, de 
alún y de cal, el cual, precipitándose, arrastra 
consigo las materias orgánicas en suspensión 
que tenían turbia el agua. Hay quien opina que 
la clarificación es debid’a á la formación del sul
fato de cal y de hidrato de alumnia, que al de
positarse arrastra las substancias orgánicas.

El Cullivatore di propone el siguiente 
procedimiento para obtener los mismos resulta
dos con menos tiempo: hacer disolver un gramo 
de alún en 10 gramos de agua, y con 10 gramos 
de esta solución, dice, se pueden clarificar 7 
litros de agua.

Para cazar rateros.
Un periódico londonense dice que un electri

cista de aquella ciudad ha inventado un senci
llísimo aparato que es muy útil para cazar á los 
rateros que suelen apropiarse las mercancías- 
exhibidas por los comerciantes en sus aparado
res y en las puertas de las tiendas. Los ganchos 
de que se cuelgan las mercancías están unidos 
á un circuito eléctrico, en el cual hay también 
una campanilla de alarma. Cuando los artículos 
están colgados de su gancho, éste deja el circui
to abierto, pero lo cierra por medio de un re
sorte tan luego como aquéllos se quitan, y la 
campanilla, que se puede colocar en cualquier 
lugar del establecimiento, da el aviso corres
pondiente, cayendo el ratero en el garlito.

NOTAS Y RECORTES
Dicen de Sanlúcar;
«El día 13 de Agosto, víspera de la inaugura

ción de la feria de ganado, dará D. Francisco de 
Asis de la Milla, diputado electo, una conferen
cia exclusivamente literaria, que versará sobre 
las ventajas que proporcionan á los pueblos «Los 
centros de contratación.»

**• *
Nos dicen desde Málaga:
«Parece que muy en breve se constituirá una 

sociedad para establecer una nueva industria en 
la provincia de Málaga.

Se trata de la extracción del aceite de orujo y 
fabricación de grasas, que tan excelentes resul
tados vienen dando en varias provincias de An
dalucía y especialmente en las de Sevilla, Cór
doba y Jaén.

Las personas que se ocupan en montar este 
negocio son peritísimas en la materia, y n(^ du
damos que muy en breve tendremos un nuevo 
venero de riqueza en nuestra provincia, que tan 
alta se halla de personas emprendedoras que 
den á nuestras producciones naturales nuevas 
aplicaciones útiles al capital y al trabajo.»

** *
Entre las estadísticas y datos curiosos que 

contienen los trabajos de cálculo y estudios he
chos por los viticultores para ofrecerlos á la 
consideración del Gobierno, figuran las siguien
tes cifras:

Calculan la producción de vinos, por término 
medio, de 32 á 36 millones de hectolitros, á los 
que adjudican un valor de i.ooo millones de pe
setas, sin contar los residuos de la uva, que 
pueden y deben ser utilizados en la fabricación 
de alcoholes.

De estos treinta y seis millones sólo unos die
ciocho podrán ser consumidos en la Península.

Y como faltan mercados de exportación y no 
se sabe qué hacer de ese vino, para que no se 
pierda y resulte productivo piden facilidades 
para poderlo quemar fabricando aguardientes y 
licores, ínterin se siguen negociaciones á fin de 
abrir nuevos mercados donde puedan colocarse.

Según datos que los profesores departamenta
les de agricultura remiten á los prefectos de la 
nación vecina, la copiosa granizada que ha des-^ 
cargado últimamente en la región del Mediodía 
ha disminuido la próxima eesecha del vino én 
unos 2.000.000 de hectolitros, cuyo valor se es
tima en 3 0.0 0 0.000 de francos. Una de las co
marcas más perjudicadas ha sido la del Norte 
del Rosellón, única de Francia cuyos vinos pue
den competir en calidad con los del Priorato y 
Valencia.
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MERCADOS Puente la Reina.
Se observa exceso de oferta en el mercado, 

pronunciándose por esto en baja con marcada ] 
tendencia.

Págase el trigo á 18 reales el robo, las habas ; 
á 15 reales igual medida.

Respecto al vino tinto hay grandes existencias 
sin^oder darlas salida á pesar de las pocas aspi
raciones de los propietarios que cederían á pre
cios muy arreglados; cotízase á 4 reales el cán
taro.

En cuanto al estado del campo, el temor que 
se abrigaba respecto á la pérdida de los sembra
dos por la falta de lluvias, ha desaparecido ya, 
efecto de las muy abundantes que han caído 
estos días.

Puede asegurarse, que de no tener algún con
tratiempo será buena la cosecha de cereales y 
muy extraordinaria la del vino.

es- 1 El campo en general está magnífico.
Hlnolosa dél Duque.

El estado de los campos es relativamente sa- 
cn tisfactorio, contribuyendo á ello el temporal de 
de lluvias y aire iniciado ha pocos días, el que, si 
ha no es excesivo y se prolonga demasiado, hará 

solido venir en otros á los trabajos de esta clase que la granazón se lleve á efecto en condiciones 1 
de recolección. excelentes.

En la mañana del 7 se presentó una pequeña El producto de olivo y vides se presenta aho- 
tormenta que hizo temer á los agricultores: no ra en abundancia, pero se teme pueda mermar- 
obstante se desencadenó una fuerte lluvia. se por lo desapacible de la temperatura reinante 

Precios, los que siguen: no parece prbpia de esta época.
Pesetas. Los encinares en cambio tienen poquísimo 

Q fruto, que casi por milagro ha dejado la oruga,
2’25 á 2 75 1 obstante el copioso arrojo que presentaron. 
2,25 á 2’50 Aunque son pocas y de escasa importancia 
8,50 las transacciones que se verifican, los precios

’5 corrientes de líquidos y granos son lo que si-
Íí’,25

10 Arroba de aceite, de 9 á 10 pesetas; vino, á
1)00 5,50; fanega de trigo rubio, á 10; ídem candeal,

^8 cebada, á 5; ídem de avena, á 4;
8^25 á 8 50 I6em de centeno; á 7,5o; ídem de habas, de 7 á 8. 
3,50 á 3,75 Sevilla.

Almagro En el mercado de cereales se acentúa el alza
en los precios del trigo, debido á lo poco que 

Continúan paralizadas las transacciones; sólo promete la próxima cosecha. Las transacciones 
se opera algo en cebada para Madrid, sin que eran reducidas al mercado de la capital, que im-
por ello tenga alza este grano; al contrario, de- porta trigos de los pueblos productores y algu-
muestra baja, debido sin duda á haber existen- ñas partidas que se exportaban á los mercados I
cias y á que van á dar principio á la siega en es- ¿e las provincias limítrofes. La ganadería en
ta region. buen estado, y como los pastos son abundantes.

En patatas se opera algo para Andalucía, pero habrá de mejorar mucho en la presénte prima- 
Ios precios siguen en baja, vendiéndose á 3 rea- vera.
les arroba. • Alcira.

Se ofrecen un vagón de vinagre á6 reales, lode Los cosecheros de naranja están desalentados 
vino á 6 i¡2, 400 arrobas de lana sucia á 40 rea- por gi nial precio de la fruta, á pesar de lo avan
ies, y 2 vagones de cebada á 16 sobre vagón en 1 zadísimo de la estación. La naranja buena se 
esta estación. vende á 6 reales.

En partidas se expidieron 12 vagones de ceba- La causa de esta depreciación estriba en el 
da á 16 reales fanega cOn destino á Madrid, y 18 I descrédito en que ha caído este año nuestra 
de patatas á 3,60 rs. arroba para varios puntos, naranja en los mercados ingleses, pues aunque | 
Los trigos están buenos en general, debido alas mucho contribuye el exceso de producción, no 
lluvias habidas del 19 al 24 de Mayo; las cebadas j es menos cierto que á esta fecha nunca se han 
han granado bien con dichas aguas; las vides, conocido ventas tan ruinosas. Muchos comer- 
ostentando hermosos racimos, y si algún acci- ciantes, por dar salida á la naranja comprada, y
dente imprevisto no lo impide, habrá una gran no pocos cosecheros por obtener algo de ella,
cosecha. enviáronla dañada por las heladas de este in-

Se está haciendo la siembra de patatas, im- vierno, á los mercados ingleses, y al ser recibida 
portantísima aquí, en muy buenas condiciones. allí, entró la desconfianza, poyque se recibieron 
Se ha dado principio á la siega de cebadas. muchas partidas en que iba mezclada la sana

Los garbanzos regulares se cotizaron á 25 rea- con la dañada. Los precios de esta fruta, como 
les arroba; los aceites á 40; los vinos tintos 6; era de esperar, fueron ruinosísimos, perdiéndo- 
blancos 6; vinagres 5 i{2; aguardiente anisado se por completo algunas partidas.
de 25 grados á 35; sin anisar de 20 grados á 10; j Carcagente.

Los precios del capullo de seda se han esta
blecido á 32 pesetas arroba valenciana, y lo mis
mo que en Murcia, se observa mucha animación 
en los compradores, habiéndose pagado ya al
gunas partidas superiores hasta 33,50 pesetas. 
Por desgracia, las circunstancias del negocio no 
favorecen la animación de las^compras, y no 
creemos que pueda continuar el alza iniciada. 
La hoja de morera ha sido este año abundantísi
ma y barata relativamente, no pasando su pre
cio de 0,75 á I peseta arroba, en vez de 5 pese
tas arroba que fué el precio del año pasado.

Huesca.
Se ha animado algo la exportación de vinos, 

pero los precios no han mejorado.
Se solicitan ahora los de buen color y de 

fuerza alcohólica, de los que quedan aún bastan
tes existencias en el Somontano.

Un comisionista catalán ha recibido el encar
go de adquirir algunos cientos de pipas de vinos 
de buena coloración, de 14 á 15 grados. No se ha 
indicado aún precio, pero esa comisión mejorará 
tal vez algo la estima comercial de ese artículo, 
cotizado en la campaña de este año lo mismo 
que en la anterior, con tipos ruinosos para los 
productores.

También se insinúa una pequeña alza en los 
trigos.

NACIONALES
Argamasllla de Alba

Según noticias de nuestro corresponsal, las 
cosechas en este campo de la Mancha siguen en 
mediano estado. El tiempo vario, con días de 
frío, retrasa la maduración; sin embargo, algu
nos días llueve con buen tiempo y esto favorece 
la grana.

Las viñas tienen bastante muestra, pero la 
«pual» hace daño por efecto de los fríos.

Los precios del mercado siguen como en la 
semana anterior; no sufren alteración, están ba-

Daimlel.
La cosecha de cereales será corta: candeal 8,75 

pesetas fanega, geja 8,25, cebada 3,50, anís se
milla 18, vino tinto ó blanco 1,50, aceite i.® 9,25 
y lana negra ó blanca sucia 11,25.

Santa Cruz de ilúdela.
Cosecha de cereales sólo regular. Las viñas y 

olivos tiene mucho fruto: Candeal 8 pesetas fa
nega, cebada 3,50, vino tinto 1,75 pesetas arroba 
(16 litros), aceite 9 y lana,negra sucia 10. A la 
baja.

aparecido ni que la situación haya mejorado vi- I nicativo con las masas. Tribuno de altos vuelos, 
siblemente. Lo consignamos sólo como un sin- podría arrastrar en pos de sí la muchedumbre; 
toma que puede determinar para más adelante pero la muchedumbre no sigue sino momentá- 
alguna mayor animación en las operaciones y neamente á los que la tiranizan y avasallan.
quizá algo de mejora en los precios. El Sr. Pí Margall tiene un concepto tan po-

Por lo demás ninguna modificación notable se bre del Estado, que no le deja patria fuera del
ha operado para nuestros vinos en los grandes palmo de tierra sobre que asienta el municipio,

jos los precios y el mercado encalmado.
Los ganados siguen en buena situación; su 

tado es inmejorable.
Valdepeñas

Las tareas de siega se están empezando 
buenas condiciones; no es tanto el número 
forasteros que viene este año como el que

Precios: Aceite, de 35 á 35,50 reales arroba en 
puertas; trigos fuertes, primeras clases, de 40 á 
41 reales fanega; ídem blancos, de 39 á 40; ceba
da del país, de 22 á 23; habas cochineras, á 41; 
ídem mazaganas, á 38; yeros, á 39; maíz, de 42 á 
43; alpiste, de 63 á 65; matalahúga, de 80 á 15; 
garbanzos, de 120 á 130, 80 á 90 y 70 á 78, según 
la clase.

Vinos tintos y blancos del 93, arroba 
» » nuevos..,...................
» blancos.......... ..........

Aguardientes anisados de 26°.........  
Alcohol (según clase) de................. 
Lanas blancas............ . ....................
Idem negras........................... .
Aceite................................................ 
Patatas............................... ...........
Azafrán, libra............................
Géjar, fanega................
Candeal............................................
Cebada................ ....................... . . .

Vlllulón
Han entrado 400 fanegas de trigo pagándose 

á 33 reales las 94 libras con tendencia sostenida. 
En partidas se vendieron 3.090 fanegas á 34 y 
medio sobre vagón en la estación de Villada; se 
ofrecen otras 3.000 á 35 en igual punto y sólo 
paga.á 34 y medio, pues los fabricantes se mues
tran retraídos para adquirir partidas.

De ganado lanar concurrieron 5.000 cabezas, 
vendiéndose á los precios siguientes: ovejas de 
56 á6o reales, emparejadas de 90 á 100, canci- 
nes de 66 á 70 y corderos de 36 á 44. El queso 
de cincho de 36 á 44 reales arroba y el largo á 
30. Los campos regulares, habiendo llovido bas
tante por varios pueblos.

Santander.
Harinas.—Cotizamos: 14 reales arroba para 

las harinas de piedra, y 15 17 para las austro- 
húngaras, según clase.

Se remitieron á América 10.193 sacos y para 
la Península 1.751 sacos en junto.

Cebada.—ISo tenemos alteración que registra 
en este artículo que continúa detallándose, de 27 
á 28 reales fanega de 70 libras la de Castilla y 26 
la navegada.

Garbam^os.—Sin arribos por mar, estando la 
plaza suficientemente surtida para la demanda 
que es también normal y que satisface sus exi
gencias bajo la base de los precios siguientes;

Garbanzos superiores de Castilla 56 á 60 rea
les arroba, mexicanos buenos 40 á 46, regulares 
30 á 39, de Levante 18 á 27. Alubias superiores 
244 25, corrientes 16 á 18.

Valladolid.
En estos últimos días las entradas de trigo se 

I han reducido n« poco, á pesar de lo cual los 
precios se sostienen difícilmente, haciéndose las 
94 libras alrededor de 33 i [2 reales en ambos 
mercados. En partidas ofrecen á 34 ip, siguien
do retraídos los compradores. Se ha acentuado 
la demanda de centeno, no pudiéndose servir los 
pedidos por falta de entrada y porque los pocos 
tenedores de alguna partida pretenden á 30 rea
les por 60 libras.

mercados de París, Burdeos y Cette, pues el 
desenvolvimiento comercial que ya se esperaba 
por este tiempo no ha tenido lugar, y persiste 
todavía la calma que hace que los negocios que 
se realizan no sean ni numerosos ni de impor
tancia.

Los precios que dominan en los principales 
mercados franceses para nuestros caldos, con li
geras variantes, son los siguientes; París-Berc.y: 
blancos de Huelva, la Mancha y Valencia de ii” 
á 14’ de 26 á 32 francos hectolitro; rojos de Ara
gón y Huesca de 13® á 14® de 26 á 32 francos; 
Riojas de 12® á 14° de 23 á 27 francos; Alicantes 
de 14’ de 24* á 31 francos; Valencias de ii® á 13® ' 
de 23 á 28 francos; Cataluñas de ii®á 12® de 23 á ■ 
26 francos; Benicarló de 13® de 25 á 29 francos; 
Priorato de 14® de 28 á 32 francos; Navarra de 

' 14® de 27 á 31 francos; Mistelas de 14® á 15® con 
9 ó 10® licor de 56 á 64 francos hectolitro.

Durante el mes de Marzo último han entrado 
en París 446.163 hectolitros de vino natural, 
11.544 hectolitros de vino de pasa, 37 hectolitros 
de vino de azúcar, 15.688 hectolitros de alcohol, 
18.714 hectolitros de sidra, 18.138 hectolitros de 
cerveza y 2.066 hectolitros de vinagre.

y masas por federación no resultarían nunca 
masas.

El Sr. Muro, que personalmente es una bellí
sima persona, no tiene cuerpo para chalecos, 
como decía un sastre de lugar; es decir, que le 
falta talla para futuro presidente de la república 
española.

Si se tratara solo de la provincia de Vallado- 
lid, no habría dificultad en darle la alternativa.

De los demás primates del republicanismo, ¿á 
qué hablar?

No cuentan ni aun con electores.
Son figuras decorativas que resultan vistosas, 

cuando más, en el Parlamento.

LABOR PARLAMENTARIA

MERCADO DE CARNES

ÜHadrtd.
Foca.

Día 7 de 15,31 á 15,89 arroba.
Id. 8 de 14,72 á 15,07 ídem.

9 de 15,50 á 14,96 ídem.
10 de

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

11 de
12 de
13 de
14 de

>3>99 á
14,96 á
15,73 á 
15,08 á
13,88 á

14,43 ídem.
15,31 ídem.
15,18 ídem.
15,19 ídem.
14,87 ídem. 
Cordero.

Día 7 de 
Id. 8 de
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

13,11 á 13,91 arroba. 
13,00 á 13,91 ídem.

9 de 13,34 á 14,37 ídem. 
10 de 12,53 13.4^ ídem.
II de 13,57 á ’S-pí ídem. 
12 de 12,07 d 13.91 ídem.
13 de 15,46 á 15,00 ídem. 
14 de 12,41 á 14,09 ídem.

Terneras.
Día 14 de 37 á 46 pesetas arroba.

Se villa.
Matadero.—Dia 12.

Precios al público. Reses mayores, de 1,60 á 
2,00 pesetas.—Ternera, de 2,75 a 4,00.—Oveja y 
cabra, de 1,20 á 1,50.

Precios al entrador, de 1,25 á 1,75.

LA SEMANA POLÍTICA

el azafrán de 100 á iio reales libra; panizo á 28 
reales fanega y la paja á 80 céntimos arroba.

Toro.
El mercado sin entradas, sosteniéndose los 

precios á 33 reales el trigo y 24 la cebada.
El precio de los garbanzos regulares fué de 140 

reales fanega y el de los vinos tintos lo 1/2 rea
les cántaro.

Han salido varios vagones de trigo para Cata
luña, al tipo de 34 reales fanega. \

En general el estado de los campos es bueno 
y prometen buena cosecha de granos.

El mercado de Alcañices no ofrece variación 
alguna con lo dicho en nuestra anterior Revista, 
no habiéndose efectuado operaciones impor
tantes.

Los precios á que hoy quedan los diversos 
artículos que concurren á aquel mercado son 
ios siguientes;

Harina de 1.“ á 14 reales arroba, de 2.‘ á 13; 
trigo superior 38 reales fanega; id. corriente 34; 
centeno 32; cebada 30; alubias 80 reales; gar
banzos superiores 140; regulares 120; id. media
nos 100; aceites 54 reales arroba; lanas: negra 
sucia 30 reales arroba; id. blanca 34; vinos: tin
tos 14 reales cántaro; id. blancos 16; vinagre 10; 
aguardiente anisado 32 reales cántaro; sin ani
sar 28.

Medina.
En los dos últimos días han entrado 3 200 fa

negas de trigo, pagándose con firmeza de 34 r{4 
á 34 q2 reales las 94 libras; 40 fanegas de cente
no á 24 y 24 i{2 las 90 libras; 350 fanegas de’ ce
bada á 22 i{2 y 23 reales una, y 30 de algarrobas 

I á 21 y 21 i|2 ídem.
En la anterior semana se facturaron 33 vago

nes de trigo (21 para Cataluña), uno de cebada, 
otro de algarrobas, 5 de vino y 4 jaulas de gana
do lanar. Procedentes de la línea de Salamanca 
pasaron 75 vagones de trigó, y de la de Zamora 
50 vagones de trigo, 10 de harina y 49 de vino.

Al mercado del domingo concurrieron 10.000 
reses lanares, cotizándose las ovejas de 48 á 50 
reales; emparejadas, de 80 á 90; can cines de 64 
á 70, y corderos de 34 á 40.

*

EXTRANJEROS
Cette.

A consecuencia de las noticias que se reciben 
sobre las futuras cosechas vinícolas de Francia 
y España, parece que desde una semana á esta 
parte se nota alguna mejor tendencia en la fiso
nomía de los mercados franceses para nuestros 
vinos. La firmeza en los precios y las cotizacio
nes que han alcanzado algunas clases superio
res, parece denotar en efecto que hay quien no 
repara en proporcionarse una mercancía, cuan
do la necesidad obliga algo ó la calidad de la 
cosa lo merece, pues se han vendido prioratos 
en Cette y Burdeos á 40 y á 42 francos hecto
litro .

No quiere decir eso que la calma haya des-

Falleolmieñto de D. Manuel Rnlz 
Zorrilla.

Aunque prevista y esperada en plazo breve, ha 
causado dolorosa impresión la muerte de don 
Manuel Ruiz Zorrilla, una de las figuras que 
más se han destacado despues de triunfante la 
revolución de Septiembre.

No fué un tribuno, no se distinguió como ora
dor parlamentario; aunque correcto en el decir 
y desafortunado en la polémica, se expresaba con 
vehemencia elocuente y extraordinaria energía 
lo que le proporcionaba grandes y ruidosos triun
fos parlamentarios.

No fué un talento, ni un político de superior 
penetración; pero era un carácter y tenía sin
gular acierto para rodearse de hombres de altas 
dotes de inteligencia y de instrucción.

Con haber muchos que en loS partidos republi
canos le aventajaron en talento y sabiduría, bien 
puede decirse que valía más que todos ellos 
juntos, siendo entre todos el único á quien no se 
podía negar verdadera condición de gobierno.

Aunque blasonaba de demócrata y radical en 
procedimientos para la gobernación del Estado, 
era más autoritario y más conservador que lo 
es y lo ha sido siempre D. Antonio Cánovas del 
Castillo.

Como ministro de Fomento del Gobierno pro
visional que se formó á raíz de la Revolución de 
Septiembre, resultó el más radical por ser preci
samente el que mayor intervención personal 
tuvo en la demolición del edificio secular por la 
revolución denunciado.

Eo de los vinos.
Se aseguraba ayer haberse llegado á una fór

mula en 1« del impuesto del consumo sobre los 
vinos.

Parece que es esta:
Rebaja del 50 por 100 del impuesto de consu

mos sobre los vinos en las poblaciones, desde 
Madrid hasta las que tengan un vecindario mí
nimum de 30.000 almas.

En todas esas poblaciones podrán los Ayunta
mientos recargar en un 25 por 100 más el im
puesto sobre las cédulas. ,

Se suprimirá el impuesto sobre el alcohol vi
nícola, y se recargará el alcohol industrial.

Se recargarán también los impuestos sobre el 
tabaco, la cerveza y las bebidas gaseosas.

Eos catalanes.
He aquí los acuerdos que tomaron en vota

ción nominal los diputados catalanes en la últi- 
tima reunión que han celebrado:

I .® Oponerse á la autorización pedida por el 
Gobierno en los presupuestos de Cuba, *

2 .* Nombrar un Directorio que le constitu
yen: eí señor marqués de Monte Roig, presiden
te; diputados Sres. Junoy, Ruiz (D. Gustavo), y 
Planas y Casals; diputado provincial Sr. Puig y 
Bosch; presidente de la Liga Nacional de Pro-

I ductores, Sr. Alzóla; presidente del Fomento del 
Trabajo Nacional, Sr. Puig y Saladrigas, y pre
sidente de la Liga de Productores de Barcelona, 
Sr. Zulueta.

Est<; Directorio determinará hasta dónde debe 
r llegar la oposición á la autorización, formulará 

las enmiendas, dirigirá la discusión por parte de 
los catalanes en la Cámara^ visitará al Sr. Cáno
vas y se entenderá con el Gobierno directamen
te, y propondrá, en fin, cuanto convenga.

Todos los senadores catalanes han recabado 
su libertad de acción.

Eo de Cuba.
La semana empezó con noticias muy pesimis

tas respecto á Cuba, que se cotizaron con algu
nos enteros de baja en las bolsas de París y 
Madrid.

Por lo que respecta á las operaciones bursá
tiles, ya que toda la prensa se ha ocupado de 
esto en son de crítica, sólo diremos que lo úni
co que debiera hacer el Gobierno para reprimif 
el agio y el que se especule con las desdichas de 
la patria es prohibir toda operación que no se 
hiciera en firme.

* *
Muerto Ruiz Zorrilla, ¿quién le reemplazará 

en la jefatura del partido revolucionario en Es
paña?

El más indicado es el Sr. Salmerón; pero su 
excesiva soberbia le hace impopular é incomu-

■

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SDS REALES ARMAS

Dirección: Cable, RabeU.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 
de Tacón (Carlos 111}, 193.—HABANA

CON SUS MARCAS ANEXAS

lA LEGITIMIDAD Ï LA HIDALGElA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
mejores vegas de "Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 
en el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes., pane
telas., bouquets., bouquet imperial., especiales., camellas., medio gi
gantes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud

Illt MI í íin ■ S. S. B SALVACIÓN DE LAS COSECHAS

s

$

Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATIMER & FERNANDEZ

Con EL GERMINADOR deben prepararse, doce horas antes de la siembra, toda clase de si
mientes, ya sean trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, maiz, arroz, patatas, remolacha 
y toda clase de granos y legumbres. EL GERMINADOR activa la germinación, la fortifica y 
asegura la vegetación, evitando que se pudran los granos debajo de la tierra si hay mucha 
humedad, y que sean destruidos por ciertos insectos é impidiendo el desarrollo de la carie, 
tizón, etc i Facilita la germinación cuando falta la lluvia y asegura en absoluto la salvación 
de un 25 por 100 de lo sembrado. Al efecto, invitamos á los labradores á que ensayen los 
asombrosos efectos de este producto de la química moderna, sembrando en sus terrenos una 
cantidad de simiente mezclada con EL GERMINADOR y otra igual sin él, pudiéndose de este 
modo apreciar en su día los portentosos efectos de EL GERMINADOR eon el que obtendrán 
úna cuarta parte más de su cosecha*

Precio de la caja para siembra de 10 hectolitros de simiente, O pesetas., remitiéndose 
por 2 pesetas más en porte pagado hasta la estación que se designe. Dirigirlos pedidos acom
pañados de su importe al depositario exclusivo D. X Muñoz., calle de la Universi
dad., 161., Barcelona»

puede hacer frente á las contingencias de la gue
rra separatista, y no dudamos que ésta será do
minada y extinguida, mucho _antes de que se 
consuman los importantes recursos de dinero 
arbitrados por el Gobierno.

El crédito público.
El ministro de Ultramar ha hecho á los perio

distas las declaraciones siguientes:
Primero. Que no ha solicitado fondos de la 

banca francesa ni alemana con cargo á los bille
tes hipotecarios de Cuba de 1890, y que, por con
secuencia, es de todo punto inexacto que haya 
sido rechazada operación alguna por él propues
ta en París y en Berlín.

Segundo. Que tampoco tiene concertada ne
gociación de fondos con el Banco de España, 
relacionada con los mencionados billetes hipo
tecarios; y

Tercero. Que cuando el Banco de España ha 
tomado billetes hipotecarios de Cuba, lo ha he
cho al tipo de 80 por 100 de su valor nominal, y 
no con el 20 por 100 de beneficio sobre el precio 
de cotización en Bolsa el día señalado para rea
lizar la operación.

El testamento falso.
En la esfera de los tribunales, el asunto de la 

semana lo constituye la apertura del juicio oral 
en la causa conocida con el nombre de El testa
mento false, en la que figura como personalidad 
más saliente de la misma el juez decano de Ma
drid, Sr. Rodríguez Zapata, qae gozó durante 
muchos años fama de justo, inexorable é inco
rruptible.

BANCO HISPANO COLONIAL
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1886. ■

ANUNCIO
"Venciendo en i.’de Julio próximo elcupónnú- 

• mero 36 de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886, se procederá á su pago 
desde el expresado día, de nueve á once y me
dia de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesa
dos los cupones, acompañados de doble factura 
talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas 
de esta Sociedad, Rambla de Estudios, núm. i, 
Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales, desig
nados ya, en provincias; en París, en el Banco 
de París y de los Países Bajos, y en Londres, en 
casa de los Sres. Baring Brothers y Compañía 
Limited.

Los Billetes que han resultado amortizados 
en el sorteo de este día podrán presentarse asi
mismo al cobro de las 500 pesetas que cada uno 
de ellos representa, por medio de doble factura, 
que se facilitará en los puntos designados._

Los tenedores de los cupones y de los billetes 
amortizados que deseen cobrarlos en provincias, 
donde haya designada representación de esta 
Sociedad, deberán presentarlos á los comisiona
dos de la misma desde el 10 al 20 d« este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en 
que existen los talonarios de comprobación, se 
efectuará el pago siempre, sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días 
desde el i al 19 de Junio, y transcurrido este 
plazo, se admitirán los cupones y billetes amor
tizados los lunes y martes de cada semana á las 
horas expresadas. ¿

Barcelona i.“ de Junio de 1895.—Eiy^ecreta- 
rio general, Aristides de Artiñano.

** *
La situación de Cuba no tiene, ciertamente, 

nada de halagüeña. Máximo Gomez ha logrado 
lo que se proponía: pasar al Camagüey con una 
gruesa partida de insurrectos, donde se propone 
fomentar la insurrección, pues dicha, región es 
abonada para ello.

La actitud del Gobierno de Washington, si es 
sincera, es digna de aplauso. No hace más que 
lo que debe; pero así y todo hay que agradecér
selo, pues no nos tiene acostumbrados á ese 
comportamiento, en el caso, repetimos, de que 
sea sincero, porque hay quien cree que esas ma
nifestaciones de neutralidad ocultan el propósito 
de llegar antes al reconocimiento de la belige
rancia de los separatistas.

Sé dice esto; pero nosotros hasta que lo vea
mos no lo creemos, pues tenemos formado alto 
conaepto de la sinceridad de sentimientos que 
animan al presidente Mr. Cleveland, respecto á 
España.

Eeyes sancionadas.
La reina firmó el viernes último los decretos 

para la promulgación de las leyes sobre pigno
ración de los billetes hipotecarios de Cuba 
de 1890, y eximiendo del impuesto minero á los 
productos metalúrgicos de dicha isla.

Gón el primero de dichos decretos España

BANCO HISPANO COLONIAL
ANUNCIO

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.—Emi
sión de 1886.—j6.“ sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del no
tario D. Luis G. Soler y Plá, el 36.® sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dispues
to en el art. i.® del real decreto de 10 de Mayo 
de 1886 y real orden de 3 de Mayo de este año, 
han resultado favorecidas las diecisiete bolas

Números 104, 366, 790, 2.590, 3.727, 4.535, 
4.853, 4 862, 6.256, 6.536, 8.114,8.385, 8.775, 
10.034, 10-653) 12.034 y 12.364.

En su consecuencia quedan amortizados los 
mil setecientos billetes números 10.301 al 10.400, 
36.501 al 36.600, 78.901 al 79.000, 258.901 al 
259.000, 372.601 al 372.700, 453 401 al 453.500, 
485.201 al 485.300, 486.101 al 486.200, 625.501 al 
625.600, 653.501 aT653.6oo, 811.301 al 811.400, 
838.401 31838.500,877.401 al 877.500, 1.003.301 
al 1.003.400, 1.065.201 al 1.065.300, 1.203.301 al 
1.203.400 y 1.236.301 al 1.236.400.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el referido real decreto, se hace público para co
nocimiento de los interesados, que podrán pre
sentarse, desde el día i.® de Julio próximo, á 
percibir las 500. pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más 
el cupón que vence en dicho día, presentando 
los valores y suscribiendo las facturas en la for
ma de costumbre y en los puntos designados en 
el anuncio relativo al pago de los expresados 
cupones.

Barcelona i.® de Julio de 1895.—El secretario 
general, Aristides de Artiñano.

Madrid.—Imp. y Lit. de L. Miñón, Serrano, 8.

-------------------------------- 
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IMPRENTA

uncMiu Ï niwuM de hijo
FÁBRICA DE LIBROS RAYADOS, SOBRES Y RESMILLERIA

DE

Leonardo Miñón
MADRID 

SERRANO, 8
VALLADOLID

PERÚ) 17 Y ACERA, 12

En esta casa se hacen toda clase de
libros de comercio rayados, copiadores 
de cartas, facturas, cartas, cheques, le
tras, títulos, acciones, etc. para Socieda
des y Compañías.

También hay un surtido completo de 
objetos para escritorio.

(IW MAiW Di ÏB Ï iUIM
DE

ISIDRO GOMEZ
PUEBLA DE DON FABRIQUE (TOLEDO)

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

ERM ESTÀBlEClBEtilO BE AEBOBICBLIBRIÎ FLOWCBLUEi I

DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRÂNGISGO V1DÂL 7 GODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCES DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas clases» los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables», de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería», todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.

I

VIDES AMERICANAS
de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

Las asombrosas é Innumerables curas que con este maravilloso ungüento se han obteni
do en toda clase de males de cirujía en el espacio de más de 20 años que con el más brillante 
éxito se ha venido usando en casi todos los pueblos de la América del Sur, Cuba y parte de 
Europa, han obligado á su autor, creyendo con esto cumplir con un deber sagrado para con 
la humanidad, á darle la publicidad que medicinas de esta naturaleza necesitan tener, siendo 
tal la bondad de ésta que sólo usándola puede darse crédito á sus muchas y grandes virtudes.

Este ungüento es eficacísimo y cura pronto y admirablemente, pues en todo está ya 
muy experimentado, todos los males que á continuación se expresan:

Bleridas», tumores», panadizos ó sietecueros y uñeros», carbunclos», y 
granos malos», úlceras ó llagas», bubones, mordidas de perros, aunque 
estén con liidrofobia», picaduras de animales ponzoñosos», contusiones 
y golpes», quemaduras.

C3rxxa.rca.iei.!s
Este grandioso depurativo es el fruto de más de 30 años de un constante y asiduo traba

jo, habiéndose experimentado en infinidad de casos desahuciados de los médicos, y tanto en 
ellos como en todos los que en mi larga práctica se me han presentado, por graves y rebel
des que hayan sido, el resultado fué siempre el más satisfactorio, siendo tal su eficacia, que 
á los seis ú ocho pomos ó menos, según el mal, se asegura que la cura es infalible, de todos 
los males que á continuación se expresan;

Herpes», escrófulas y tumores», sífilis en todas sus formas», reumatis
mo», úlceras ó llagas», lepra ó mal de Kjazaro», enfermedades de señoras», 
dolores de todas clases», fístulas y erisipelas.

(DE VENTA EN TODAS LAS BOTICAS)
Unicos agentes, KANE Y BEHRENS, 100 Pearl Street, Nueva York.

I SOCIEDAD MUTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE GANADOS
I Oonstttuíáa con sujeción a las prescripciones del vigente Código de Coaercio, por escritura pública otorgada 
i ante- el Notario de esta Villa y Corte D. José Aponte y Gallardo.
I 
i

I

DOMICILIO SOCIAL: MADRID 
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PRESIDENTE

Excmo. Sr. ‘ Duque de Sexto», Marqués de Alcanloes.
VOCALES

I Excino. Sr. Marqués de Claramonte* I Exemo. Sr. Marqués de Berges.
I Sr. Fende de Torre Arias. I limo. Sr. D. Eeopoldo Bremón.
I Sr. D. Faustino Edaeta. . | Sr. D. Euts Fernández de Cañedo.
I SECRETARIO
i Sr. D. Eeopoldo Bremón y Elanos», Director Gerente de la Sociedad.

I BeSVnN GENEUl SE US CUEETiS SE Li SOCIMMI El El PEINES SEMESTRE SE SUS SPEtiCISRES
3 I.° DE OCTUBRE DE iSgS Á 3l DE MARZO DE 1894

Pesetas.

AUSTRIA Y HUNGRIA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Oomicillo social: Preciados», 93»—AflAllStlD
Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, 

contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, 
teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 
fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión 
alguna.

Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de 
importancia.

DE LAS BODEGAS Eíí ELCIEGO (ALAVA)
• DEL

EXCMO. SR. MARQUES DEL RISCAL

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

Capital asegurado............ ............ . ...........................»............ .
______________________ ____________ __________________________ ________________ _____ - Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios 

Siniestros ocurridos y pagados á los mismos................................

EL AGUILA GRANDES
ALMACENES DE EL SIGLO

194.099^08 
1O.989-&O

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
Gréneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

3, PRECIADOS, 3 (ESQUINA Á LA DE TETUAN) 

TELÉFONO 661

GARTOS-GUERO
PARA

ANCHA

32 
Barcelona

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 6 7 7
Y CAI^IvK DK XT JOLA, 8, lO Y 12

BARCELONA

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía, Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers La Catalana, Sociedad de Rippérs La Nueva Condal.—Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila: Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.“Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

Apartado núm. 101

Teléfono .núm. 181

Dirección por Correo

Conde Puerto y C*

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones. Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel, Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca. Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora. Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

Línea de Vapores “Serra“ y Compañía de Navegación “La Flecha®
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA.DE CUBA
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como signe 

ADMITIENDO CARQA Y PASAJEROS PARA

I Los precios de pasaje de tercera clase, son:
Habana, 160 pesetas; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210, y Cienfúegos, 105»

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Guan
tánamo, Santiago de Cuba y Cienfuegos...

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos................................ ................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos............................ »..................

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos...................................

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia- 
go de Cuba y Cienfuegos... . ...................

Álioia.

Francisca.

Buenaventura.

Ernesto.

Vivina.

>9 de Mayo de 1895, *

5 de Junio id.

12 de id.

19 de id.

26 de id.

Barrica de 225 litros con doble envase......... .
Barril » 100 » » .............
Idem » 75 » » .............
Idem » 50 » » .............
Idem » 25 » » .............
Caja^on 25 botellas....................................... '..
Idem^ 12 » ............................................
Idem 25 medias botellas.............. ................
Idem » 6 botellas............................................5

VINO EN SU Aguardiente 
estilo^ 

Charente.

Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

2.0 ano

Pesetas,

AÑO

Pesetas.

4.® AÑO 

Pesetas.

230 
110
85
60
35 

»
» 
» 
»

280
130
100
70
40 

»
»
»
»

350
160
120
85
45
50
25
32 

»

»
»

» 
» 
»

36
»

18

300
140
II2
80
40
50
25
30
13

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

DEPOSITOS EN ESPAÑA
Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2. »
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del AI- . 

cázar, 24.
Barcelona: Doña Ana Guimerá, viuda de Fe

rrando, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D.TeodoroU. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Galvo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz; D. Nicolás García España, plaza del Pali

llero, Nueva Italiana.
Cartagena; Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barredengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña; D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38. 
Granada; ^res. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva; D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12.
Huesca; D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén; D.ManuelSánchezPadilla, Maestre Baja, 37 
Jerez de la Frontera; D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares; D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86. 

."’dem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3. 
’ Horca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.*
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. I.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori. 
Orense: D. Ricardo Mur.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION
FABRICA «LA FLCfk DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos..

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado dé la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día'anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual pue
de hacer esta Agencia con la mayor economía.

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS f VINICOLAS

45 pesetas

»
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Palencia: D- Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
14 y 16.—Gran Hotel Continental.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás_Zabalo, Cindadela, ii.
Puerto de Santa María; D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15’
San Fernando (Cádiz); D. Francisco González 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, La 

Mallorquína, Plaza de. Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Idem D. Marcelino Almeyda, Legczpi, 34.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Idem D. José Arana, Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia; D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla; Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo; D. Antonio Durán, Plaza núms.23-y24.
Valencia; D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid; D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Givera, calle de Santia

go números i y 3,
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y C.®, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nueva, ’ 

núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

núm. 32. .
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.^ año
Idem » 12 
Una botella

» 
»

Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.° año...............  
Una media botella de vino en su 4 ” año.... .........................  
Una botella de aguardiente elaborado al estilo de Charente.

Pesetas 
» 
» 
»

60
30

9.50
36

1.50

LIS^CUBIDORIIRTIFICIIL 1.
con regulador de calor, las más sencillas y barai as, empleadas por los cul- 
tivadores y criadores de la región Houdan, centro de cría el más importante.

HUEVOS A INGUHAH “ De gallinas de Houdan,'pura raza, 
6 francos la docena, 10 francos, ios 25.—De gallinas de Faverolles (iguales 
condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, 
franco de porte y reemplazando los claros.

POLUUEEOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena, 28 los 26.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, 
primer premio en concursos.—Diplomas y premio de Honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del Catálogo general.

J. PHILIPPE * AVICÜLTOR EN HODDAN (SEINE ET OISE CERCA PARIS) (FRANCIA)
Hepósito en París: 19. ^uai du Ijouvre.

!©«<©» *©««»«» J®-letAOt

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(AGIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES Ó

Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.®, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.

» Agustín Arregui, Bélmez.
» Lorenzo Santos herm.” Domínguez, Cáceres,

Arados. - Aven- 
tadoras.-Guada- 
ñadoras.—Sega
doras.— Rastri
llos.— Gribas.— 
Gorta-raíces.
Gorta paj as . — 
Desgranade
ras de maíz.— 
Prensas parapa- 
jas.-Trilladoras.

Bombas para
Pulverizador NOEL........................ 55 pesetas.

- RELAMPAGO n.® i.» 45 »
— — n." 2.. 35 »

I

D.
»

»
»

»

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, 

tagena
Antonio Belmar, Murcia.

Car-

Reselló hermanos. Alcudia de Crespins. 
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, pral. 
Javier Suárez, León.

» Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 
Vieja, 7, I

Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.
Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 

I uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos 7 precios á cuantos lo deseen.

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes 
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en
vuelve la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde 
el vino.

ci-

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores»

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.
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THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

SOCIEDAD DE SECUROS SOBRE LA VIDA
Su Sucursal de España, autorii^ada por Real orden de lo de Octubre de 1882, ha 

pa^ ado por siniestros desde dicha fecha á lapáe gi de Marpo de iSgs, pesetas 
8.909.'9S9.|55 entre las siguientes provincias:

EL PARAGRANIZO
Defensa de los campos contra el granizo

POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA «

Precio, dos piesetas.^ y una cincuenta para los que adquieran directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, 19, 
principal.

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to
rrenciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia. Han empezado también á colocarle en sus haciendas rurales 
algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargadores eléctricos es la única manera de amparar la 
propiedad rural y la vida del campesino contra los desastrosos accidentes atmosféricos que 
reconocen por causa la electricidad.
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PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.

Alava.........................
Alicante ...................  
Badajoz...................... 
Barcelona.................. 
Burgos.....................  
Cáceres.....................  
Cádiz........................  
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real............ 
Córdoba. ....... 
Coruña........ 
Gerona..................... 
Granada.................... 
Guipúzcoa..............  
Huelva.................... 
Huesca....................  
Jaén..........................  
León ......... 
Lérida......................
Logroño ..................

16
6

143
10

20
3
4
7

4 
I
8

4

todos los usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. —. 
Filtros.—Calde
ras para estu
far.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

Pulverizador EXCELSIOR... 
Aparatos de tracción, de 200 á 
Fuelles para azufrar, de 5 á...,

100
12

» 
»

ALBERTO AHLES.—(¿e /á /j, Barcelona.
Antigua Sucursal de la casa AOJEIj de París.

LINEA DE VAPORES "SERRAT COMPAÑIA DE NAVEGACION "LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 26 de Junio saldrá el vapor español

BENITA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse à 
su consignatario,

l D. Francisco Salazar., Aflaelle») S», Santander»

TALLERES DE
DB

NICOLAS LIBOLTE Y COMPAÑIA

A LOS VITICULTORES Ï HORTICULTORES

15.000 »
117.781,10
174.856,10

3.137.471,48 
5^381 »
88.422,50

379.041,70 
15.160 »
35.035,45
66.100 »

111.336,45

24.863,60
275.860 »
20.000 »
5o.607 »
55.315 »
5.o55 »

3q.9i3,8(
5.000 »

PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

Lugo......................... I
Madrid..................... 118
Málaga..................  , lO
Murcia ........ 3
Navarra..................... I
Oviedo...................... 10
Palencia..................... 4
Pontevedra................ I
Salamanca............... 16
Santander.................. 22
Segovia...................... 5
Sevilla. ....... 7
Tarragona ...... I
Toledo...................... 2

' Valencia.................. 23
1 Valladolid................ 3
! Vizcaya.................. .. 11
í Zamora..................... I
' Zaragoza.................. 9

¡ Total.. . . ; 521

Pesetas.

«COGNACS S »

8.900.782,55

SUMA PAGADA

Pídanse en todos los eafés y tiendas de ultramarinos,

Adufre líquido concentrado del Dr. Pérep Cortina (privilegio de invención.) Para combatir todas 
las plagas de la vid, de los frutales, hortalizas, etc.

Empleo fácil, eficaz, económico y sin contrariedades ni peligros.
Depósito central, D. Luis Ante, Pelayo, 3, Madrid.
Laboratorio del autor, Vélez Rubio (Almería.)
Agentes en provincias y pueblos productores
Pídanse prospectos y folletos.
Necesita representantes en Burgos, Santander, Logroño, Segovia, Soria, Avila, Arganda, 

Chinchón, Méntrida, San Martín de Valdeiglesias y Cadalso.

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

5.000 .» 
1.887.838,76

262.154,70 
80.0G0 » 
15.023,40

255.917,78 
32.300 í

122.5oo » 
128.477,65 
269.320,15
40.000 » 

186.415,5o
10 420 »
13.000 » 

379.565,71
47.000 » 

325.115 »
5.000 Î 

83.655,25

JIMENEZ & LAMOTHE
> MÁLAGA & MANZANARES

SGCB2021


